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Decreto Legislativo 1/2006, de 27
de diciembre, del Gobierno de
Aragon, por el que se aprueba

el Texto refundido de la Ley de
Comarcalizacion de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De acuerdo con lo establecido en el articulo 155 del
Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Decreto
Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno
de Aragén, por el que se aprueba el Texto refundido de
la Ley de Comarcalizacién de Aragén.

Zaragoza, 18 de enero de 2007.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Decreto Legislativo 1/2006, de 27

de diciembre, del Gobierno de Aragon,
por el que se aprueba el Texto refundido
de la Ley de Comarcalizacion de Aragon

El articulo 5 del Estatuto de Autonomia de Aragén, con
su previsién de que una ley de Cortes de Aragén pudiera
ordenar y regular la constitucién de comarcas, realizé una
apuesta decidida desde el mds alto nivel normativo posi-
ble por una forma diversa de organizacién territorial de
Aragén. La Ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comar-
calizacién de Aragén, fue el primer paso en el desarrollo
de las previsiones estatutarias, y mediante su aprobacién,
las Cortes de Aragén ofrecieron un modelo de organiza-
cién desde los puntos de vista procedimental, competen-
cial, orgdnico y financiero, modelo que tuvo la virtud de
clarificar las diversas opciones teéricamente existentes a
partir de la mencién estatutaria y de ir preparando una
siempre delicada labor de transicién. En esa senda, la Ley
8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitacién Comarcal
de Aragén, cumplié las previsiones de la disposicién adi-
cional segunda de la Lley 10/1993, estableciendo un
mapa comarcal completo de Aragén, previa consulta con
las entidades locales. También la Ley 7/1999, de 9 de
abril, de Administracién Local de Aragén, hizo algunas
menciones a la comarca pero el paso decisivo fue dado
por la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de
Comarcalizacién, promulgada cuando ya existia alguna
comarca constitvida. En el tiempo de su vigencia, y fe-
niendo en cuenta algunas pequefias modificaciones nor-
mativas realizadas por las Leyes 25/2001, de 28 de di-
ciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma,
26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y

Administrativas y 12/2004, de 29 de diciembre, de
Medidas Tributarias y Administrativas, se han acabado
constituyendo 32 de las 33 comarcas previstas, faltando
hoy por crearse solamente la Comarca de Zaragoza.
Finalmente, la Ley 3/2006, de 8 de junio, de modifica-
cién de la ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalizacién, ha realizado pequefias
modificaciones de perfeccionamiento del ordenamiento
juridico sugeridas por la préctica de la comarcalizacién y
ha autorizado al Gobierno a la formacién de dos textos
refundidos, uno de los cudles es al que este predmbulo sir-
ve de podrtico y que estd dedicado a la ordenacién de
todo el conjunto normativo no relacionado con la delimi-
facién comarcal.

El texto refundido aprobado por este decreto legislo-
tivo sistematiza y ordena un plural conjunto normativo te-
niendo en cuenta, ademds, cémo algunas leyes sectoria-
les (por ejemplo la Ley 30/2002, de 17 de diciembre,
de profeccién civil y atencién de emergencias de
Aragédn, y la Ley 6/2003, de 27 de febrero, del Turismo
de Aragdn) han afectado a algunas de las competencias
de las comarcas basdndose, ademds, en el papel pre-
ponderante que para la legislacién sectorial disponia la
misma Ley 23/2001, de 26 de diciembre. Se persigue
con ello un objetivo siempre necesario de claridad en el
ordenamiento juridico, de mucha mayor utilidad en un
dmbito en el que la Comunidad Auténoma tiene un inte-
rés supremo pues en él se basa, fundamentalmente, la or-
ganizacién territorial de la misma.

En el aspecto formal, la ley se ha estructurado en «ti-
tulos» y dentro de éstos se ha procedido a una divisién
en capitulos. En algunos casos tal divisién en titulos no se
encontraba en las normas a refundir, més simples a esos
efectos, pero la refundicién de varios textos ha llevado
consigo una complejidad al articulado que hace aconse-
jable tal tipo de divisién.

Respecto a las cuestiones de fondo, cabe destacar
que en lo relativo a la descripcién general de las com-
petencias se ha seguido fundamentalmente el contenido
de la Ley 23/2001, ya que la Ley 10/1993 habia que-
dado superada por ella. La yuxtaposicién entre precep-
tos generales y abstractos de la Ley 10/1993 y los mas
concretos de la Lley 23/2001, ha aconsejado una divi-
sién del titulo Il del texto refundido en distintos Capitulos.

La cuestion de la transferencia de competencias, aun
conceptualmente relacionada con la anterior, tiene sus-
tantividad propia y presenta una gran importancia ope-
rativa, por lo que se le ha dotado de un titulo propio, el
IV, dividido a su vez en dos capitulos.

La organizacién de las comarcas ha sido cuestién fun-
damentalmente tratada por la Ley 10/1993 con algunas
matizaciones y complementos hechos por la Ley
23/2001. Asi en el titulo V se han integrado las disposi-
ciones recogidas en la Ley 10/1993 y las precisiones de
la Ley 23/2001 que se encontraban tanto en su articu-
lado como en algunas de sus disposiciones adicionales.
Considerando que toda la regulacién es ya sustantiva, lo
regulado en aquellas disposiciones adicionales se infe-
gra ahora en el cuerpo articulado del texto.

La financiacién de las comarcas es una cuestién fun-
damental, por lo que cada vez que el legislador ha in-
tervenido ha considerado necesario hacer algunas preci-
siones sobre el particular. Por ello, la sistematizacién vy el
orden han sido las directrices fundamentales de la refun-
dicién. Desde esa perspectiva se ha concluido que los
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preceptos de la Ley 10/1993, dedicados a la financio-
cién, contenian algunos principios poco coherentes, pues
se consideraba en el mismo plano la financiacién proce-
dente de la Comunidad Auténoma y la que, hipotética-
mente, podia provenir de las provincias y municipios.
Ello ha determinado la necesidad de separar en el texto
refundido los preceptos relativos a las provincias y muni-
cipios, incluyéndolos en un capitulo separado del resto.
Asi pues, el acento fundamental se ha puesto en la regu-
lacién de la financiacién a partir de los presupuestos de
la Comunidad Auténoma, lo que ha obligado a una to-
rea de coordinacién fundamental de las distintas normas
dictadas a partir de la Ley 23/2001.

Por todo ello, en virtud de la autorizacién de las
Cortes de Aragdn, a propuesta del Vicepresidente del
Gobierno y Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales, de acuerdo con el dictamen de la
Comisién Juridica Asesora, y previa deliberacién del
Gobierno de Aragén en su reunién del dia 27 de di-

ciembre de 2006.
DISPONGO

Articulo Unico.— Aprobacién del Texto Refundido
de la ley de Comarcalizacién de Aragén

De conformidad con lo establecido en la disposicidn
final primera 2, de la Ley 3/2006, de 8 de junio, de mo-
dificacién de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalizacién, se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Comarcalizacién de Aragén que
se incorpora como Anexo.

Disposicion derogatoria.— Quedan derogadas
todas las disposiciones de igual o inferior rango que se
opongan a este decreto legislativo y, en particular, las si-
guientes:

1. ley 10/1993, de 4 de noviembre, de Comarcali-
zacién de Aragén.

2. Disposicién adicional sexta de la Ley 7/1999, de
9 de abril, de Administracién Local de Aragén.

3. Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas
de Comarcalizacién.

4. Disposicién transitoria cuarta de la Ley 25/2001,
de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén para 2002.

5. Articulo 21 de la Ley 26/2001, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias y Administrativas.

6. Articulo 50 de la Ley 12/2004, de 29 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias y Administrativas.

7. Lley 3/2006, de 8 de junio, de modificacién de la
ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de

Comarcalizacion.

Disposicion final Unica.— Entrada en vigor.

Este decreto legislativo y el Texto refundido que por él
se aprueba, entrardn en vigor el dia siguiente al de su pu-
blicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2006.

El Presidente del Gobierno de Aragén
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ANEXO
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE
COMARCALIZACION DE ARAGON

TITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Noaturaleza y fines de las comarcas.

1. De conformidad con lo establecido en el articulo 5
del Estatuto de Autonomia de Aragén, los municipios li-
mitrofes vinculados por caracteristicas e intereses comu-
nes, podrdn constituirse en comarcas que gozardn de la
condicién de entidades locales.

2. Las comarcas tendrdn a su cargo la prestacién de
servicios y la gestién de actividades de émEito supramu-
nicipal, representando los infereses de la poblacién y te-
rritorio comarcales en defensa de una mayor solidaridad
y equilibrio dentro de Aragén.

3. Asimismo, las comarcas cooperardn con los muni-
cipios que las integren en el cumplimiento de sus fines
propios.

Articulo 2.— Objeto de esta ley.

La presente ley establece las normas generales a las
que se ajusta la organizacién comarcal de Aragén. La
ley de creacién de cada comarca podrd regular las pe-
culiaridades especificas de las mismas en cuanto a las
competencias o estructura de los érganos de gobierno.

Articulo 3.— Potestades de las comarcas.

1. Las comarcas, como entidades locales territoriales,
tienen personalidad juridica propia y gozan de capaci-
dad y autonomia para el cumplimiento de sus fines.

2. En el ejercicio de sus competencias, corresponden
a las comarcas:

a) Las potestades reglamentarias y de autoorganiza-
cion.

b) Las potestades financiera y tributaria, circunscrita
ésta exclusivamente al establecimiento de tasas por pres-
tacién de servicios o realizacién de actividades, imposi-
cién de contribuciones especiales y fijacién de precios
piblicos.

c) La potestad de programacién y planificacién.

d) La presuncién de legitimidad y la ejecutividad de
sus actos.

e) Las potestades de ejecucién forzosa y sancionadora.

f) La potestad de revisién de oficio de sus actos y
acuerdos.

g) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en
los términos previstos en las leyes; las prelaciones, prefe-
rencias y demds prerrogativas reconocidas en la
Hacienda Piblica en relacién con sus créditos, sin perjui-
cio de las que correspondan a las Haciendas del Estado
y de la Comunidad Auténoma.

h) Las potestades expropiatoria y de investigacion,
deslinde y recuperacién de oficio de sus bienes.

Articulo 4.— Territorio.

1. El territorio de cada comarca, constituido por el
conjunto de los términos de los municipios que la inte-
gren, deberd coincidir con los espacios geogrdficos en
que se estructuren las relaciones bdsicas de la actividad
econdémica y cuya poblacién esté vinculada por caracte-
risticas sociales, historia y tradicién comunes que definan
bases peculiares de convivencia.
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2. Un municipio sélo podré pertenecer a una comar-
ca. Si como consecuencia de la alteracién de términos
municipales resultasen afectados los limites comarcales,
deberd tramitarse simultdneamente la correlativa altera-
cién de la divisién comarcal.

3. El territorio de las comarcas, con referencia a los
distinfos municipios que integran cada una de ellas, se
encuentra definido en el Texto Refundido de la Ley de
Delimitacién Comarcal de Aragén.

4. En todo caso, las comarcas deberdn tener conti-
nuidad territorial.

Articulo 5.— Denominacién, capitalidad y sedes de
los servicios.

1. Las comarcas se identifican por su denominacion,
establecida en la ley que las crea.

2. La ley creadora de cada comarca determinard el
municipio en el que se establece su capitalidad. En él ten-
drdn su sede oficial los érganos de la comarca.

3. No obstante lo indicado en el apartado anterior,
las leyes creadoras de las comarcas podrén atribuir a
ofros municipios la sede de determinados servicios y con-
siderar que ello supone oforgarles el cardcter de capital
a los efectos de la gestién o de la representatividad ex-
terna de la materia correspondiente.

4. Los servicios que preste la comarca podrén esta-
blecerse en cualquier lugar dentro de los limites comar-
cales.

TITULO 1l
CREACION DE LAS COMARCAS

Articulo 6.— Creacidn por ley.

1. La creacién de las comarcas se realizard por ley
de las Cortes de Aragén, que determinard su denomina-
cién, &mbito ferritorial, capitalidad, composicién y fun-
cionamiento de sus érganos de gobierno, que serdn re-
presentativos de los ayuntamientos que las formen, asi
como las competencias y recursos econémicos propios
de las mismas.

En dichas leyes quedardn recogidas, dentro de los cri-
terios establecidos por esta ley, las peculiaridades de
cada una de las comarcas aragonesas.

2. La creacién de comarcas no exigird su generaliza-
cién a todo el territorio de la Comunidad Auténoma.

Articulo 7.— Iniciativa de creacién.

1. La iniciativa de creacién de una comarca podrd
adoptarse:

a) Por todos o algunos de los municipios que hayan
de integrarla, mediante acuerdo del pleno de los respec-
tivos ayuntamientos o concejos abiertos, adoptado con el
voto favorable de la mayoria absoluta del ndmero legal
de sus miembros.

Deberd ser promovida la iniciativa, al menos, por un
nimero de municipios no inferior a las dos terceras par-
tes de los que deban constituir la comarca y que repre-
senfen dos fercios del censo electoral del territorio co-
rrespondiente.

b) Por una mancomunidad de interés comarcal, me-
diante acuerdo de su érgano plenario de gobierno,
adoptado por los dos tercios del nimero legal de sus
miembros, y que representen, al menos, a las dos terce-
ras partes del censo electoral.

¢) Por acuerdo del Gobierno de Aragén, siempre y
cuando el proceso de comarcalizacién se haya desarro-
llado en, al menos, el setenta por ciento del ferritorio
aragonés.

2. Dicha iniciativa deberd basarse en un estudio do-
cumentado en que se justifique la creacién de la comar-
ca y, en especial, los siguientes extremos:

a) Denominacién.

b) Municipios que comprende.

c) Capitalidad.

d) Relacién de funciones y servicios que haya de des-
empenar.

e) Organos de gobierno y su composicién.

f) Medios econdémicos.

g) Existencia de vinculos histéricos, econémicos, so-
ciales y culturales que configuren la comarca.

h) Eficacia administrativa para la gestion de los servi-
cios que se vaya n a prestar.

i) Presupuesto estimativo de la puesta en marcha y
coste ordinario de funcionamiento.

3. En el caso de que la iniciativa parta de los munici-
pios, el Departamento competente en materia de politica
territorial, una vez recibido testimonio de los acuerdos y
de la documentacién justificativa, los trasladaré a los de-
més ayuntamientos que no hayan participado en la ini-
ciativa y que estén comprendidos en la delimitacién co-
marcal propuesta.

Cuando sea una mancomunidad de interés comarcal
la que ejerza la iniciativa, se dard traslado de la misma
a todos los municipios incluidos en el dmbito de la co-
marca propuesta.

4. Si la iniciativa partiese del Gobierno de Aragén, el
Departamento competente en materia de politica territo-
rial remitird a todos los municipios y mancomunidades in-
teresados, el correspondiente acuerdo y la documento-
cién justificativa en que se base.

5. los municipios y mancomunidades inferesados
adoptardn acuerdo sobre dicha iniciativa en el plazo de
tres meses desde la recepcién de los acuerdos y docu-
mentacién complementaria.

En caso de no adoptar acuerdo, se entenderd que no
presentan objecién a la misma.

6. Cuando la iniciativa parta del Gobierno de
Aragén o de una mancomunidad de interés comarcal, no

odrd continuarse el trémite si se oponen expresamente
E:s dos quintas partes de los municipios que debieran
agruparse en la comarca, siempre que fales municipios
representen, al menos, la mitad del censo electoral del te-
rriforio correspondiente.

En este caso, no podrd reiterarse dicha iniciativa has-
ta la celebracion de nuevas elecciones locales, o cuando
los municipios que se hubieran opuesto reconsiderasen
su negativa y acordasen sumarse a tal iniciativa.

Articulo 8.— Resolucién sobre la iniciativa comarcal.

1. Conocido el parecer de todos los ayuntamientos
afectados y emitido informe por el Departamento com-
petente en materia de politica territorial, el Gobierno de
Aragén adoptard acuerdo sobre la procedencia y viabi-
lidad del ente comarcal.

2. En el supuesto de que la decisidn sea favorable a
la constitucién de la comarca, el Gobierno de Aragén re-
dactard el correspondiente anteproyecto de ley, en el plo-
zo méximo de tres meses, con referencia concreta a las
distintas cuestiones necesitadas de regulacién, que serd



14802

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 293. 19 DE ENERO DE 2007

sometido a informacién publica por plazo de cuatro me-
ses, dando la méxima difusién a dicha consulta.

Podrén comparecer a la misma, ademés de los muni-
cipios interesados, las mancomunidades y provincia o
provincias afectadas, asi como cuantas entidades repre-
sentativas de infereses econdmicos, sociales y culturales y
personas individuales lo consideren oportuno.

3. A la vista del resultado de la informacién piblica,
el Gobierno de Aragdn aprobaré el correspondiente pro-
yecto de ley de establecimiento y regulacién de la co-
marca, que contendrd su estatuto propio y se remitird a
las Cortes de Aragédn para su trdmite parlamentario.

4. En el supuesto de que el Gobierno de Aragédn con-
siderara inviable la creacién de la comarca, lo comuni-
card asi a los ayuntamientos o mancomunidades promo-
toras de la iniciativa, remitiendo a las Cortes de Aragén
comunicacién del acuerdo y de los informes y dictéme-
nes emitidos sobre dicha iniciativa.

TITULO I
COMPETENCIAS DE LAS COMARCAS

CAPITULO |
PRINCIPIOS GENERALES

Articulo 9.— Competencias propias.

1. Las comarcas podrén ejercer competencias en su
territorio, con el contenido y de la forma que se indica en
este titulo, en las siguientes materias:

1) Ordenacién del territorio y urbanismo.

2) Transportes.

3) Proteccién del medio ambiente.

4) Servicios de recogida y tratamiento de residuos ur-
banos.

5) Sanidad y salubridad piblica.

6) Accidn social.

7) Agricultura, ganaderia y montes.

8) Cultura.

9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.

10) Deporte.

11) Juventud.

12) Promocién del turismo.

13) Artesania.

14) Proteccién de los consumidores y usuarios.

15) Energia, promocién y gestion industrial.

16) Ferias y mercados comarcales.

17) Proteccién civil y prevencién y extincién de in-
cendios.

18) Ensefianza.

19) Aquellas ofras que, con posterioridad a la pre-
sente ley, pudieran ser ejercidas en el futuro por las co-
marcas, conforme a la legislacién sectorial correspon-
diente.

2. Igualmente, la comarca podrd ejercer la iniciativa
piblica para la realizacién de octividlodes econdmicas
de inferés comarcal y participard, en su caso, en la ela-
boracién de los programas de ordenacién y promocién
de recursos agrarios de montafia y en la gestién de obras
de infraestructura y de servicios pUblicos bdsicos que en
ellos se incluyan.

3. En todos los casos la atribucién y ejercicio de las
competencias que se regulan en esta ley se entienden re-
feridas al territorio de la comarca y a sus intereses pro-
pios, sin perjuicio de las competencias del Estado, de la
Comunidad Auténoma de Aragén y, en particular, de las

competencias de los municipios que resultan de su auto-
nomia municipal garantizada constitucionalmente y refle-
jada en las prescripciones especificas de la legislacién
sectorial aplicable.

4. No cabré la atribucién de competencias a las co-
marcas sin la previsién de la correspondiente financia-
cién, que habré de responder a los principios generales
establecidos en los articulos 60 y siguientes de esta ley.
En todo caso, el ejercicio efectivo por parte de las co-
marcas de las competencias atribuidas por esta ley o por
ofra sectorial, requerird de la aprobacién, mediante de-
creto, del acuerdo de las Comisiones Mixtas de
Transferencias, segin lo previsto en los articulos 39 vy si-
guientes de esta ley.

Articulo 10.— Competencias delegadas y enco-
mienda de funciones.

1. Conforme a lo previsto en el articulo 96.2 de la Ley
7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de
Aragédn, la Administracién de la Comunidad Auténoma
podrd delegar el ejercicio de sus competencias o enco-
mendar la realizacién de actividades de cardcter mate-
rial, técnico o de servicios de su competencia a las co-
marcas.

2. Las provincias podrén delegar en las comarcas el
ejercicio de competencias en relacién con:

a) Gestién del Plan Provincial de Obras y Servicios en
el dmbito comarcal.

b) Asistencia y cooperacién técnica, juridica y eco-
némica a los municipios.

3. Los municipios que integren la comarca podrdn de-
legar en ésta sus competencias conforme a lo regulado
en la legislacién bésica de régimen local. La delegacién
procederd cuando las competencias se refieran a actua-
ciones de interés comarcal o supramunicipal y cuando su
ejercicio resulte dificil para el municipio y razones de
economia y eficacia asi lo aconsejen.

Los municipios podrén delegar en la comarca sus fo-
cultades de gestion, liquidacién, inspeccidn y recaudao-
cién tributarias.

4. la delegacién de competencias exigird, en cada
caso, el traspaso de los medios precisos para su ejercicio
y la aceptacién expresa por el Consejo comarcal, ex-
cepto cuando venga determinada por ley.

Articulo 11.— Planes y programas de ordenacién
del territorio y zonas de montafia.

1. Las comarcas, en virtud de convenio, delegacién o
transferencia, segin los casos, tendrdn a su cargo la ges-
tién de las actuaciones prioritarias especificas que se fi-
jen en los respectivos planes y programas territoriales
aprobados en desarrollo de las directrices de ordenacién
del territorio y que se refieran a la zona geogrdfica de
que se trate.

2. Corresponderd igualmente a las comarcas, la par-
ticipacién en la elaboracién de los programas de orde-
nacién y promocién de recursos agrarios de montafia y
la gestién de las obras de infraestructura y de servicios
pUblicos bésicos que en ellos se incluyan.

Articulo 12.— Cooperacién y asistencia a munici-
pios.

1. Sin perjuicio de las competencias que en este dm-
bito correspondan a las provincias, cada comarca podrd
crear un servicio de cooperacién y asistencia dirigido a
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prestar asesoramiento a los municipios que lo soliciten en
materia juridico-administrativa, econémica y financiera y
de obras y servicios.

2. En el caso de que el Gobierno de Aragén acuer-
de, a peticién del municipio interesado, la dispensa de la
obligacién de prestar los servicios minimos, atendidas
sus caracteristicas peculiares, se podrd atribuir su esta-
blecimiento y prestacién a la comarca.

Con tal ?iln, el acuerdo de dispensa fijard las condi-
ciones y aportaciones econémicas que procedan.

3. Cuando por carencia de medios para sostener el
puesto de Secretaria-Intervencién, un municipio sea dis-
pensado de la obligacién de sostenerlo, podré enco-
mendarse a la comarca la prestacién de dicha funcién,
si la provincia no garantiza adecuadamente su ejercicio.

En ese caso, la sede administrativa estable del puesto
de trabajo radicard en las oficinas comarcales corres-
pondientes, sin perjuicio de que se asegure la comunico-
cién entre dichas oficinas y el municipio exento por me-
dios telefénicos y ofros sistemas de telecomunicacién, asi
como la asistencia del personal habilitado necesario a
las sesiones municipales y a aquellos ofros actos en que
asi sea preciso por su importancia o la especial necesi-
dad de asesoramiento juridico y técnico.

4. Las comarcas podrdn establecer convenios con los
municipios de su dmbito para la cooperacién en cual-
quier materia de interés comin.

Articulo 13.— Gestién por la comarca de servicios
autonémicos.

1. A través de la encomienda de la gestién ordinaria
de determinados servicios, la comarca podrd realizar
funciones ejecutivas correspondientes a competencias de
la Administracién de la Comunidad Auténoma cuando
por sus caracteristicas no requieran unidad de gestién ni
su ejercicio directo.

2. El acuerdo de asignacién serd adoptado por el
Gobierno de Aragén, previa aceptacién del Consejo co-
marcal interesado, determindndose en el mismo las facul-
tades que se reserve la Administracién de la Comunidad
Auténoma y los medios con que se dote.

Articulo 14.— Gestién por los municipios de servi-
cios comarcales.

1. A través de la encomienda de la gestién ordinaria
de determinados servicios, uno o varios municipios po-
dran realizar funciones ejecutivas correspondientes a
competencias de la comarca cuando suponga una mejo-
ra en su prestacion.

2. El acuerdo de asignacién serd adoptado por el
Consejo comarcal, previa aceptacién del ayuntamiento
interesado, determindndose en el mismo las facultades
que se reserve la comarca y los medios con que se dote.

Articulo 15.— Derecho de participacién de la co-
marca.

1. En todos aquellos asuntos que afecten directamen-
te a sus intereses, deberd asegurarse el derecho de la
comarca a participar en el proceso de foma de decisio-
nes y seguimiento de su gestién.

2. Con tal fin, se mantendrd una reciproca y cons-
tante informacién entre los municipios, comarcas, provin-
cias y Comunidad Auténoma; se facilitard su acceso a
los instrumentos de planificacién y programacién, y se
contfard con su presencia en los érganos de represento-

cién y colaboracién en que hayan de debatirse asuntos
que afecten al interés comarcal respectivo.

CAPITULO I
CONTENIDO DE LAS COMPETENCIAS DE LAS COMARCAS

Articulo 16.— Ordenacién del territorio y urbanismo.

En lo relativo a ordenacién del territorio y urbanismo,
corresponde a las comarcas:

A) En el &mbito de las funciones de participacién, in-
forme e iniciativa:

a) La participacién en la elaboracién de los distintos
instrumentos de planificacién regulados por la legislacién
autonémica de ordenacién del territorio desde el punto
de vista de los intereses de la comarca y, especialmente,
en la elaboracién de las directrices ferritoriales de alcan-
ce comarcal.

b) Informar las Normas Subsidiarias Provinciales en su
aplicacién al territorio de la comarca, en especial en lo
que afecte al suelo en municipios que no tengan planea-
miento urbanistico y al suelo clasificado por el planea-
miento como no urbanizable o urbanizable no delimitado.

c) Informar los proyectos supramunicipales que tengan
por objeto regular la implantacién territorial de las in-
fraestructuras, dotaciones e instalaciones de interés social
o utilidad pdblica que se asienten sobre ferritorio superior
a la comarca o las que, asentadas solamente en un térmi-
no municipal, transciendan fuera de la comarca por su
magnitud, importancia o especiales caracteristicas.

d) El ejercicio de la iniciativa en la formulacién de pro-
yectos supramunicipales en el dmbito territorial de la co-
marca, para actividades industriales o de servicios de es-
pecial importancia, grandes equipamientos colectivos
tales como los que sirvan de soporte a las actividades y a
los servicios de cardcter sanitario, asistencial, educativo,
cultural, turistico, comercial, administrativo, de seguridad
y protfeccién civil, recreativo o deportivo, asi como las in-
fraestructuras destinadas a comunicaciones, transportes y
telecomunicaciones, ejecucién de la politica hidrdulica,
ejecucién de la politica energética, lucha contra la conto-
minacién y proteccién de la naturaleza u ofras andlogas
y edificacién de viviendas de promocién publica.

e) La participacién en los procesos de informacién y
audiencia piblica que se celebren para la formacién del
planeamiento municipal, la realizacién de las evaluacio-
nes de impacto ambiental o los andlisis de impacto ferri-
torial y el asentamiento en el territorio de actividades eco-
némicas y sociales tanto de agentes piblicos como
privados.

B) En el dmbito de su actividad de cooperacién y asis-
fencia a los municipios de la comarca, las comarcas po-
drdn crear una oficina de consulta y asesoramiento ur-
banistico mediante la cual y ademés, en su caso, del
ejercicio de las anteriores funciones, se puedan llevar a
cabo las siguientes:

a) El apoyo econémico y administrativo al planea-
miento, ejecucidn y gestién del régimen urbanistico de
los municipios de la comarca. Ello incluye la ayuda para
la articulacion y consolidacién del sistema constituido por
los distintos instrumentos de planificacién.

b) La creacién y mantenimiento de un archivo del plo-
neamiento urbanistico de los municipios de la comarca.

c) La elaboracién y desarrollo de programas de for-
macién de funcionarios municipales en las t#cnicas del
planeamiento, ejecucién y gestién urbanistica.
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d) Gestién de los expedientes en materia urbanistica,
incluida la redaccién de informes a los municipios de la
comarca que lo soliciten, cuando carezcan de personal
técnico en la materia.

e) La realizacién de campafias especificas de protec-
cién del suelo no urbanizable y, en general, la formacién
en urbanismo y ordenacién del territorio de los escolares
de la comarca en coordinacién con los centros educati-
vos y el Consejo Escolar Comarcal, en su caso.

C) Ademds de lo anteriormente indicado, correspon-
de también a las comarcas:

a) El ejercicio de las potestades de proteccién de la
legalidad urbanistica y sancionadora por subrogacién a
que se refieren los articulos 198.1y 210.2 y 3 de la Ley
5/1999, de 25 de marzo, urbanistica. En el caso de que
la comarca no se subrogue en el ejercicio de las compe-
tencias municipales, podrd hacerlo el érgano competen-
te de la Comunidad Auténoma.

b) La declaracién del interés supramunicipal de los
proyectos que fengan por obijeto regular la implantacién
territorial de las infraestructuras, dotaciones e instalacio-
nes de inferés social o utilidad piblica que se asienten so-
bre un territorio superior al término municipal o que, aun
asentados sélo sobre el término de un municipio, tengan
una influencia comarcal sin que puedan calificarse de in-
terés de la Comunidad Auténoma.

c) El establecimiento de un marco de referencia para
la formulacién y ejecucién de las distintas politicas secto-
riales del Gobierno de Aragén y para la actividad urba-
nistica de los municipios de la comarca, a fin de garan-
tizar una adecuada coordinacién y compatibilidad de
las decisiones municipales con las de la Administracién
autonémica.

d) El suministro de las previsiones y los criterios bdsi-
cos para la formulacién de las politicas sectoriales y para
la programacién de los recursos de la Administracién au-
tondémica que deban aplicarse en el territorio de la co-
marca.

e) La colaboracién con la Comunidad Auténoma en la
gestion de las carreferas de su titularidad, participando en
la elaboracién del Plan de carreteras e informando los pro-
yectos técnicos que se elaboren en su desarrollo.

Articulo 17.— Accién social.

1. En lo relativo a accién social, corresponde, en ge-
neral, a las comarcas:

a) La gestién y coordinacién de las politicas relativas
a los servicios, prestaciones y actuaciones de la Comuni-
dad Auténoma.

b) La gestidn y coordinacién de los recursos sociales
propios.

c) La gestién de los centros sociales de su titularidad
y la regulacién de la prestacién de servicios.

d) El andlisis de las necesidades sociales de la co-
marca y la elaboracién del Plan comarcal de accién so-
cial, de acuerdo con las directrices del Plan director re-
gional de accién social.

2. En particular, corresponden a las comarcas las si-
guientes funciones:

a) La propuesta a la Administracién de la Comunidad
Auténoma de los objetivos a conseguir en las diversas
politicas relativas a la accién social.

b) La ejecucién de las actividades, funciones y servi-
cios en materia de accién social en el marco de la plo-
nificacién de la Comunidad Auténoma.

c) La regulacién del acceso a los centros que gestio-
nen en el marco de las condiciones generales estableci-
das en la normativa de la Comunidad Auténoma.

d) La gestién de los conciertos, subvenciones y conve-
nios de colaboracién con entidades publicas o privadas.

e) La emisién de informe en la tramitacién de los pro-
cedimientos de autorizacién, apertura, modificacién o
cierre de los centros sociales de la comarca.

f) La colaboracién en el control de las condiciones mi-
nimas que han de reunir los servicios y establecimientos
de los servicios sociales.

Articulo 18.— Cultura.

En lo relativo a cultura, corresponde a las comarcas:

a) La promocién, fomento y apoyo a la difusién de la
cultura en todas y cada una c}le sus manifestaciones (tea-
tro, cine, conciertos, exposiciones, artes plésticas y ex-

resiones culturales semejantes), con atencién especial a
Ex cultura aragonesa.

b) La elaboracién y ejecucion del Plan comarcal de
equipamientos culturales.

c) El fomento del asociacionismo de cardcter cultural.

d) El fomento de la lectura y de la creacién literaria.

e El fomento y la atencién de las bibliotecas pablicas
y privadas en er marco del sistema de bibliotecas de
Aragén.

f) El impulso, la promocién y coordinacién de las fe-
rias del libro que se celebren en los municipios de su fe-
rritorio.

g) La gestién de los archivos comarcales que puedan
crearse, asi como la proteccién y la colaboracién en la
ejecucion de las funciones de censo, inventario y catalo-
gacién de los documentos contenidos en los archivos pu-
blicos, privados y en las instituciones relevantes de las co-
marcas, en el marco del sistema de archivos de Aragén.

h) La gestién de los museos comarcales que puedan
crearse, asi como el fomento de los museos locales de ti-
tularidad pdblica o privada de su ferritorio, todo ello en
el marco del Sistema de Museos de Aragén.

Articulo 19.— Patrimonio cultural y tradiciones po-
pulares.

1. En lo relativo a patrimonio cultural, corresponde a
las comarcas:

a) La promocién, planificacién, coordinacién y fo-
mento de las actuaciones que garanticen la proteccién,
conservacién, acrecentamiento y difusién del Patrimonio
Cultural Aragonés. En el ejercicio de esta competencia,
la comarca velard por el retorno de aquellos de sus bien-
es patrimoniales que se hallen fuera del territorio de la
Comunidad Auténoma.

b) La colaboracién en la ejecucién de programas de
ofras Administraciones pUblicas relativos a EJS inalidades
mencionadas en el pdrrafo anterior, incluso con interven-
ciones directas en la restauracién de los bienes del
Patrimonio Cultural Aragonés.

c) La colaboracién con los municipios en la redaccién
de los planes especiales de proteccién de los conjuntos
de interés cultural que se declaren.

d) La colaboracién con los municipios en los procedi-
mientos de declaracién de ruina de bienes incluidos en
el Patrimonio Cultural Aragonés.

e) La ejecucién de cuantas actuaciones incidan, di-
recta o indirectamente, en el conocimiento, conservacién
y difusién del Patrimonio Cultural Aragonés.
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2. Como manifestaciones particulares de las compe-
tencias resefiadas en el apartado anterior, las comarcas
ejercitardn en relacién a las tradiciones populares:

a) La promocién de las labores de estudio, documen-
tacién, investigacién y recogida de informacién sobre los
bienes, costumbres y tradiciones que integran el patrimo-
nio etnogrdfico, con atencién especial a la recogida ex-
haustiva de los bienes etnogrdficos inmateriales en so-
portes que garanticen su transmisidn a generaciones
futuras.

b) La coordinacién de las politicas sobre el patrimo-
nio etnogrdfico con las politicas publicas que se lleven a
cabo en la comarca y, en especial, con las politicas edu-
cativa, medioambiental, de turismo y de ordenacién del
territorio.

Articulo 20.— Arfesania.

En lo relativo a artesania, corresponde a las comar-
cas:

a) La promocién y fomento de las actividades artesa-
nales, en general.

b) La colaboracién en la formacién de los planes es-
pecificos que apruebe sobre el sector la Administracién
de la Comunidad Auténoma.

Articulo 21.— Deporte.

En lo relativo a deporte, corresponde a las comarcas:

A) Con cardcter general:

a) La promocién y fomento de la actividad deportiva
realizada en la comarca a través de las entidades aso-
ciativas, clubes y ofros entes deportivos de cardcter po-
blico o privado.

b) La ejecucién de programas de fomento de la ense-
fianza y practica de la actividad fisico-deportiva escolar
y juvenil, con especial incidencia en la difusién de los de-
portes tradicionales aragoneses.

c) La promocién del desarrollo de las actividades fisi-
co-deportivas para las personas de todas las generacio-
nes, con especial atencién a quienes sufran cualquier
tipo de disminucién.

d) El apoyo a la formacién técnica y la ayuda médi-
ca a los deportistas.

e) La planificacién y dotacién de instalaciones y equi-
pamientos deportivos.

B) En particular, corresponden a las comarcas las si-
guientes competencias:

a) En lo relativo a instalaciones y equipamientos de-
portivos:

a’) La participacién en la elaboracién del Plan gene-
ral de instalaciones deportivas.

b’) La elaboracién y ejecucién, en su caso, de Planes
comarcales de construccién y modernizacién de instalo-
ciones y equipamientos deportivos.

c’) El establecimiento y aprobacién de los criterios y
requisitos para la utilizacién y aprovechamiento de los
equipamientos, con el respeto de las normas autonémi-
cas sobre la materia.

b) En lo relativo a competiciones deportivas:

a’) La organizacién y colaboracién en la organiza-
cién de competiciones deportivas de dmbito comarcal,
en especial las fases comarcales de los Juegos Escolares
de Aragdn, todo ello sin perjuicio de las competencias
atribuidas a las federaciones deportivas aragonesas y a
las entidades locales.

b’) La autorizacién de las actividades fisico-deportivas
de carécter competitivo celebradas fuera de las instala-
ciones deportivas correspondientes.

c’) La elaboracién y actualizacién del censo deportivo
comarcal de instalaciones y equipamientos deportivos.

C) Las comarcas gestionardn el Servicio Comarcal de
Deportes referido en el articulo 9 de la Ley 4/1993, de
16 de marzo, del Deporte de Aragén, ejercitando a tra-
vés de él las funciones reguladas en la ley mencionada.

D) En el &mbito de la actuacién en materia de insto-
laciones y equipamientos deportivos, las funciones de la
comarca deberdn desarrollarse de acuerdo con el Plan
general de instalaciones deportivas de la Comunidad
Auténoma.

E) Las comarcas velarén por el cumplimiento de los re-

visitos generales de accesibilidad en las instalaciones
jeportivos que se encuentren en su ferritorio.

Articulo 22.— Juventud.

En lo relativo a juventud, corresponde a las comarcas:

A) En lo que tiene que ver con asociacién:

a) La promocién y fomento del asociacionismo juvenil.

b) El apoyo a las iniciativas formativas, de ocio y tiem-
po libre, culturales y artisticas de las asociaciones juveniles.

B) En cuanto CIT uso de infraestructuras, las comarcas
coordinardn los usos de las residencias, albergues, cam-
pamentos juveniles y espacios fisicos que permitan el des-
arrollo integral de los jévenes de la comarca, todo ello en
coordinacién con los usos de dichas infraestructuras por
jévenes de otros lugares.

Articulo 23.— Promocién del turismo.

1. En lo relativo a turismo y teniendo en cuenta lo in-
dicado en el articulo 13 de la Ley 6/2003, de 27 de fe-
brero, del Turismo de Aragén, corresponde, con cardcter
general, a las comarcas:

a) La promocién de la actividad y de la oferta turisti-
ca de la comarca en los diversos mercados existentes, en
coordinacién con la propia actividad de la Comunidad
Auténoma.

b) La promocién de la creacién y gestién de infraes-
tructuras turisticas comarcales.

c) El desarrollo de las directrices autonémicas para la
ordenacién de la actividad turistica en la comarca.

2. En particular, corresponde a las comarcas:

A) En el dmbito de la promocién turistica:

a) La coordinacién de E: red de oficinas de turismo en
la comarca.

b) El fomento de la creacién de productos turisticos y su
comercializacién en coordinacién con el sector privado.

B) En el dmbito de la gestién de infraestructuras turis-
ticas:

a) La planificacién, coordinacién y establecimiento de
controles de las infraestructuras turisticas pdblicas.

b) La participacién en su explotacién y la coordina-
cién de la actividad de las infraestructuras de servicios
del sector publico y privado.

C) En el dmbito de la ordenacién y regulacién de las
actividades turisticas:

a) La planificacién y ejecucién de actuaciones en ma-
teria de oficinas de turismo.

b) La emisién de informe sobre la declaracién de fies-
tas de interés turistico.

c) En general, la ejecucién de actuaciones relativas a la
mejora, modernizacién y coordinacién del sector turistico.
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3. En las actividades resefiadas en los apartados an-
teriores, las comarcas colaborardn con el érgano auto-
némico compefente en la materia y con las demés
Administraciones Publicas.

Articulo 24.— Agricultura, ganaderia y montes.

1. En materia de agricultura, ganaderia y montes, co-
rresponde a las comarcas:

a) La gestién en los procedimientos de calificacién de
explotaciones agrarias prioritarias. La calificacién e ins-
cripcidn en el registro corresponderd al érgano compe-
tente de la Comunidad Auténoma.

b) La explotacién directa de determinados bienes del
patrimonio agrario de la Comunidad Auténoma, cuando
asi lo aconsejen circunstancias apreciadas por el érgano
competente del Departamento de Agricultura.

c) El fomento de la actividad agraria.

d) La cooperacién en actividades, servicios, asesora-
miento e investigacién en colaboracién con las oficinas co-
marcales agroambientales y ofros servicios con competen-
cias de la Administracién de la Comunidad Auténoma.

e) La gestién y administracién de los montes declara-
dos de utilidad publica, la declaracién y tutela de los
montes protectores, asi como, en general, la gestién fo-
restal regulada por la legislacién de montes, todo ello en
el caso de que los montes se encuentren integramente en
su territorio.

f) La gestién y administracién de las vias pecuarias
que se encuentren integramente en su territorio, de acuer-
do con lo recogido en la Ley 10/2005, de 11 de no-
viembre, de vias pecuarias de Aragén.

g) El control sanitario de explotaciones ganaderas y
del movimiento pecuario intracomarcal.

h) La colaboracién en la elaboracién de los planes
de formacién y capacitacién de los agricultores y su eje-
cucion.

2. La gestién de las competencias mencionadas en el
apartado primero se realizard de forma coordinada con
las que en materia de proteccién del medio ambiente les
corresponden segin lo preceptuado en el articulo 27 de
esta ley.

Articulo 25.— Sanidad y Salubridad piblica.

1. En lo relativo a sanidad y salubridad publica, co-
rresponde a las comarcas, sin perjuicio de las compe-
tencias reconocidas a los municipios en la legislacion bé-
sica y en el marco de lo que disponga el Plan de Salud
de Aragén:

a) El control sanitario del medio ambiente relativo a la
contaminacién atmosférica, abastecimiento de aguas, so-
neamiento de aguas residuales, residuos urbanos y resi-
duos peligrosos.

b) El control sanitario de industrias, actividades y ser-
vicios, transportes, ruidos y vibraciones.

c) El control sanitario de edificios y lugares de vivien-
da y convivencia humana, especialmente de los centros
de alimentacién, peluquerias, saunas y centros de higie-
ne personal, hoteles y centros residenciales, escuelas y
guarderias, campamentos turisticos y dreas de actividad
fisicodeportiva y de recreo.

d) El control sanitario de la distribucidn y suministro
de alimentos, bebidas y demds productos directa o indi-
rectamente relacionados con el uso o consumo humanos,
asi como sus medios de transporte.

e) El control sanitario de los cementerios y de la sani-
dad mortuoria.

f) El desarrollo de programas de promocién de la sa-
lud, educacién sanitaria y proteccién de grupos sociales
con riesgos especificos.

2. Con objeto de garantizar el ejercicio de sus com-
petencias, los municipios podran delegar en las comarcas
la ejecucién de sus funciones y la prestacién de sus servi-
cios, en el marco de lo previsto en la legislacién bdsica.

Articulo 26.— Ensefanza.

1. En lo relativo a ensefianza, y de acuerdo con la
planificacién educativa corresponde a las comarcas:

a) La propuesta de creacién de escuelas infantiles, de
acuerdo con la normativa vigente, y su gestién y/o la co-
laboracién con los ayuntamientos en la gestién una vez
creadas.

b) La gestién del servicio complementario de trans-
porte escolar para el alumnado escolarizado en centros
piblicos de la comarca y, en su caso, la prestacién del
servicio a alumnos residentes en la comarca y que por
necesidades de escolarizacién deban desplazarse a cen-
tros pdblicos de una Comunidad Auténoma limitrofe.

c) La gestidn de las ayudas y becas establecidas para
garantizar la gratuidad del transporte escolar, de acuer-
do con la normativa vigente

d) La gestién del servicio complementario de comedor
escolar para el alumnado escolarizado en centros pabli-
cos de la comarca y, en su caso, la prestacién del servi-
cio a alumnos residentes en la comarca y que por nece-
sidades de escolarizacién deban desplazarse a centros
piblicos de una Comunidad Auténoma limitrofe.

e) La colaboracién con la Administracién educativa
para la gestién de la formacién permanente de adultos,
escuelas-aller y talleres ocupacionales.

f) Colaborar con la Administracién educativa en el
andlisis de las necesidades de la oferta educativa exis-
tente, para contribuir a su adecuacién al sistema pro-
ductivo de la comarca.

2. El ejercicio de las competencias reguladas en el
apartado anterior se realizard en colaboracién con los
ayuntamientos, debiendo las comarcas prestarles asisten-
cia para el mds eficaz ejercicio de sus competencias de
vigilancia de la escolarizacién de los alumnos que fen-
gan la edad propia de la ensefianza obligatoria.

Articulo 27.— Proteccién del medio ambiente.

En lo relativo a proteccién del medio ambiente, co-
rresponde a las comarcas:

A) En el dmbito del abastecimiento, saneamiento y de-
puracién de aguas residuales urbanas y de acuerdo con
lo establecido en los articulos 8 y 27 de la Ley 6/2001,
de 17 de mayo, de Ordenacién y Participacion en la
Gestién del Agua en Aragédn, y de la planificacién ad-
ministrativa aplicable:

a) La gestidon de los servicios de abastecimiento, sa-
neamiento y depuracién.

b) La aprobacién y ejecucién de inversiones en mate-
ria de abastecimiento, saneamiento y depuracién de
aguas residuales.

¢) La inspeccién y control de los servicios de abasteci-
miento, saneamiento y depuracién de aguas residuales.

d) La recaudacién del canon de saneamiento cuando
la comarca sea entidad suministradora y, en general, la
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colaboracién en su gestién de acuerdo con lo estableci-
do en la legislacién tributaria aplicable.

e) La gestién de auxilios y ayudas a los municipios
para obras del ciclo hidrdulico.

B) En el dmbito de los espacios naturales protegidos
y de acuerdo con la ley 6/1998, de 19 de mayo, de
Espacios Naturales Protegidos de Aragén:

a) La gestién de los espacios naturales protegidos,
cuando éstos se ubiquen integramente en el territorio de
la comarca y sin perjuicio de las labores de planificacién
y control reservadas a la Administracién de la
Comunidad Auténoma.

b) La gestién del resto de los espacios que integren la
Red Natura 2000 y que se ubiquen integramente en su
territorio de ocueroro con lo que se disponga por el or-
denamiento juridico aplicable.

¢) La participacién en los patronatos de los espacios
naturales protegidos que superen el territorio comarcal.

C) En materia de actividades clasificadas, correspon-
de a las comarcas el ejercicio de las competencias de ca-
lificacién atribuidas a las mismas por la Ley 7/2006, de
22 de junio, de proteccién ambiental de Aragén.

D) Otras competencias:

a) La colaboracién en la conservacién y mejora de los
suelos agricolas y forestales sitos en su territorio y la lu-
cha contra la erosién.

b) La preservacién, regulacién y promocién de las ac-
tividades y usos tradicionales relacionados con el medio
ambiente.

c) La promocién de la formacién, sensibilizacién so-
cial y la participacién ciudadana en las cuestiones am-
bientales, impulsando la realizacién de campaiias y ac-
tividades formativas y divulgadoras.

d) La colaboracién en la prevencién de la contami-
nacién atmosférica.

e) La colaboracién en la conservacion, fomento y or-
denado aprovechamiento de los recursos piscicolas y ci-
negéticos. La colaboracién en la tramitacién de las licen-
cias y permisos relacionados con el aprovechamiento de
esfos recursos.

f) La gestion de los cotos de caza y pesca regulados
por la legislacién sectorial.

Articulo 28.— Servicios de recogida y tratamiento
de residuos urbanos.

1. En lo relativo a residuos urbanos, corresponde, en
general, a las comarcas, y sin perjuicio de las compe-
tencias propias de los municipios:

a) Elpdesorrollo y ejecucién de las actuaciones y pla-
nes autonémicos de gestidén de los residuos urbanos por
si 0 en colaboracién con ofras comarcas.

b) La participacién en el proceso de elaboracién de
los planes y programas autonémicos en materia de resi-

uos.

2. En particular, corresponden a las comarcas las si-
guientes competencias:

a) El establecimiento de un sistema de recogida se-
lectiva de residuos urbanos para los municipios menores
de 5.000 habitantes.

b) La autorizacién para la realizacién de las activi-
dades de valorizacién de residuos.

¢ La colaboracién en la ejecucién de los planes y pro-
gramas autondémicos de prevencidn, transporte, disposi-
cién de rechazos, sellado de vertederos incontrolados y
reciclado de los residuos urbanos.

d) La colaboracién en la ejecucién de los planes y
programas autonémicos en materia de residuos inertes
provenientes de las actividades de construccién y demo-
licién, neumdticos, residuos voluminosos y residuos de
origen animal.

e) La gestion y coordinacién de la utilizacién de infraes-
fructuras y equipos de eliminacién de residuos urbanos.

f) El establecimiento de medidas de fomento para im-
pulsar y favorecer la recogida selectiva, la reutilizacién y
el reciclado de residuos urbanos.

g) La promocién y planificacién de campaiias de in-
formacién y sensibilizacién ciudadanas en materia de re-
siduos urbanos.

h) La vigilancia y control de la aplicacién de la nor-
mativa vigente en materia de residuos urbanos.

Articulo 29.— Ferias y mercados comarcales.

1. En lo relativo a ferias y mercados comarcales, co-
rresponde, en general, a las comarcas:

a) La colaboracién en la organizacién y funciona-
miento de las ferias que se celebren en el territorio de la
comarca.

b) La participacién en la elaboracién de la planifica-
cién sobre los mercados de su territorio.

c) El fomento de la actividad ferial desarrollada en su
territorio.

2. En particular, corresponde a las comarcas:

a) La representacién en las instituciones feriales que
organicen actividades feriales en el dmbito territorial co-
marcal.

b) El control y la supervisién financiera de las activi-
dades feriales de indole comarcal y la suspensién de los
certdmenes feriales que no cuenten con la autorizacién
correspondiente.

c) Emitir informe en los procedimientos de autoriza-
cién de actividades feriales.

d) El control sanitario de los certdmenes ganaderos
que se celebren.

Articulo 30.— Proteccién de los consumidores y
usuarios.

En lo relativo a proteccién de los consumidores y
usuarios, corresponde a las comarcas:

a) La realizacién de campafas de inspeccién y ané-
lisis de los bienes y servicios en coordinacién con la
Administracién de la Comunidad Auténoma y las entida-
des locales.

b) La coordinacién de la actividad de las oficinas de
titularidad piblica de informacién al consumo y, en su
caso, la organizacién de una oficina comarcal.

¢) La tramitacién de las reclamaciones en materia de
consumo que puedan presentarse en sus oficinas.

d) La tramitacién de las solicitudes de las asociacio-
nes de consumidores para su inscripcidn en el Registro
General de Asociaciones de Consumidores y Usuarios, y
sin perjuicio de la organizacién de un registro de aso-
ciaciones de consumigores propio de la comarca.

e) La realizacién de campaiias informativas y actua-
ciones programadas de control de calidad en colabora-
cién con las entidades locales y las asociaciones de con-
sumidores y usuarios.

f) La formacién en programas de educacién del con-
sumo por si o en colaboracién con otras Administra-
ciones Piblicas y las asociaciones de consumidores y
usuarios.
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g) La regulacién de la participacién de los consumi-
dores y usuarios en los servicios piblicos vinculados a la
actividad de la comarca en el marco del ordenamiento
juridico aplicable.

h) Velar por la aplicacién de la legislacién vigente en
materia de consumo, comunicando al érgano autonémi-
co competente las irregularidades que se detecten.

Articulo 31.— Proteccidn civil y prevencién y extin-
cién de incendios.

En lo relativo a proteccién civil y teniendo en cuenta
lo preceptuado en el articulo 50 de la Ley 30/2002, de
17 de diciembre, de Proteccién Civil y Atencién de
Emergencias de Aragén, corresponde a las comarcas:

a) La redaccién de un Plan comarcal de proteccién ci-
vil y de los Planes especiales correspondientes a los riesgos
especificos de la comarca, sin perjuicio de su integracién
en el Plan Territorial de Proteccién Civil de Aragén.

b) La formacién de personal en materia de proteccion
civil.

c) El fomento y promocién de actividades relaciona-
das con la proteccién civil.

d) El fomento de las agrupaciones de voluntarios de
emergencias mediante la realizacién de campafiias de in-
formacién, divulgacién y reconocimiento de las activida-
des de voluntariado.

e) La determinacién de la estructura organizativa y los
procedimientos de prevencién, intervencién, cataloga-
cién de recursos, informacién a la poblacién y cuantas
actividades pueda desempefiar ante emergencias con-
crefas que puedan producirse en el territorio de la co-
marca, en colaboracién con los correspondientes planes
de dmbito autonémico.

f) La colaboracién con las entidades piblicas compe-
tentes en la prevencién y lucha contra los incendios fo-
restales.

Articulo 32.— Energia, promocidn y gestién indus-
trial.

1. En lo relativo a energia, corresponde a las comarcas:

a) La emisién de informe en los expedientes que se
tramiten en aplicacién de la legislacién de conservacion
de la energia para las instalaciones radicadas en su te-
rritorio.

b) La colaboracién con el érgano autonémico com-
petente para la promocién del ahorro, la eficiencia ener-
gética y el desarrollo de energias renovables.

¢) La colaboracién con el érgano autonémico compe-
tente para la formacién y difusién en materia de uso ro-
cional de la energia y para la profundizacién en el estu-
dio y andlisis de la estructura energética de Aragén y de
las tecnologias energéticas.

2. En lo relativo a promocién y gestién industrial, co-
rresponde a las comarcas:

a) El fomento de nuevas inversiones y la moderniza-
cién del tejido industrial.

b) La prestacién de asistencia técnica y asesoramien-
to a las empresas sitas en su ferritorio o que deseen ins-
talarse en él.

c) Proporcionar informacién vy criterios al érgano au-
tonémico competente para la formacién de los progro-
mas autondmicos de promocién industrial que deban fe-
ner aplicacién en la comarca.

d) La emisién de informe en las solicitudes de otorga-
miento de derechos mineros para actividades a desarro-
llar en la comarca.

e) El fomento en el dmbito de la mineria no energética.

f) En general, la colaboracién con el érgano autoné-
mico competente y las entidades locales en la elabora-
cién de estudios sobre el desarrollo industrial de la co-
marca.

Articulo 33.— Transportes.

En lo relativo a transportes, corresponde a las comar-
cas:

A) En relacién al transporte por carretera:

a) La emisién de informe en los procedimientos que
tramite el érgano competente de la Administracién de la
Comunidad Auténoma, para la ejecucién de la legisla-
cién general del Estado sobre el transporte interurbano
que se desarrolle infegramente dentro de la Comunidad
Auténoma.

b) En relacién al transporte por carretera urbano:

1. La ordenacidn, establecimiento y coordinacién de
las llamadas Areas de Transporte, ejercitando las com-
petencias que para ellas contiene el articulo 9 de la Ley
14/1998, de 30 de diciembre, de los Transportes
Urbanos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. La ordenacién, establecimiento y coordinacién de
las llamadas Areas Territoriales de Prestacién Conjunta,
ejercitando las competencias que para ellas contiene el
articulo 35 de la Ley 14/1998, de 30 de diciembre, de
los Transportes Urbanos de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

B) En relacién al transporte por cable que se desarro-
lle dentro del territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén:

a) La participacién en la planificacién y programa-
cién que lleve a cabo el érgano competente de la
Comunidad Auténoma.

b) El establecimiento y gestién de servicios de trans-
porte por cable.

c) Las funciones de policia, inspeccién y sancién de
estos servicios.

C) En relacién al transporte por ferrocarril, las comar-
cas emitirén informe en los procedimientos de formacién
de la planificacién y programacién que lleve a cabo el 6r-
gano competente de la Comunidad Auténoma de Aragén
conforme a lo establecido en el ordenamiento juridico.

CAPITULO Il
OTROS PRINCIPIOS RELATIVOS A LAS
COMPETENCIAS DE LAS COMARCAS

Articulo 34.— Gestidn de subvenciones y ayudas.

1. En los casos en los que esta Ley se refiera a la trans-
ferencia a las comarcas del fomento y promocién de ac-
tividades en distintas materias, ello incluird, en su caso,
la convocatoria de subvenciones y ayudas al sector pri-
vado con cargo a los presupuestos de la comarca.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma po-
dré convocar subvenciones y ayudas en esas materias en
los casos en que, por el cardcter de la actividad a sub-
vencionar en relacién a los intereses generales de la
Comunidad o por la necesidad de gestién centralizada
o derivada de |Fc)1 normativa de la Unién Europea, no bas-
te con la actividad que libremente puedan llevar a cabo
las comarcas.
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3. En los supuestos indicados en el apartado anterior,
las comarcas podrén colaborar con el érgano compe-
tente de la Administracién de la Comunidad Auténoma

, previo convenio con ésta, en las labores de difusién de
as convocatorias, tramitacion e informe sobre las solici-
tudes formuladas en relacién a las subvenciones y ayu-
das convocadas.

Articulo 35.— Gestién de ofros procedimientos ad-
minisfrativos.

En los decretos de transferencia de funciones y servi-
cios a que se refiere el titulo IV de esta ley y en atencién
a los principios de eficacia en la gestién administrativa y
proximidad al ciudadano, podré contenerse la atribucién
competencial a las comarcas de la gestién de procedi-
mientos administrativos, incluyendo la resolucién final,
siempre que éstos se refieran a las materias enumeradas
en el apartado 1 del articulo 9.

Articulo 36.— Principios sobre el ejercicio de la po-
testad sancionadora.

1. En los casos en los que la transferencia de compe-
tencias regulada en esta ley lleve anejo necesariamente
el ejercicio de la potestad sancionadora, se seguirdn los
siguientes principios:

a) La iniciacién del procedimiento sancionatorio co-
rresponderd al Presidente de la comarca. El escrito de ini-
ciacién determinard a quién corresponde su instruccién.

b) La instruccién y resolucion de los expedientes se re-
gularé por el Decreto 28/2001, de 30 de enero, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglo-
mento para el ejercicio de la potestad sancionadora de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

c) La competencia para sancionar corresponderd al
Presidente de la comarca.

d) Las cuantias de las sanciones, en el caso de las mul-
tas, serdn las establecidas en la legislacién sectorial apli-
cable, teniendo en cuenta su tipificacién como leves, gro-
ves y muy graves.

2. Mediante el ejercicio de la potestad reglamentaria
propia, las comarcas podrdn complementar y adaptar el
sistema de infracciones y sanciones establecido en las le-
yes sectoriales, infroduciendo las especificaciones o gro-
duaciones que consideren conveniente sin que, en nin-
gun caso, supongan nuevas infracciones o sanciones ni
alteren su naturaleza o limites.

3. Igualmente y mediante el ejercicio de la potestad
reglamentaria propia, las comarcas podran atribuir la
competencia sancionatoria a érganos diversos al esto-
blecido en el apartado primero de esta ley, siempre y
cuando ello no suponga el desconocimiento de lo esta-
blecido en la legislacién sectorial, en su caso.

CAPITULO IV
COMPETENCIAS DE LAS COMARCAS Y SU RELACION CON LAS
MANCOMUNIDADES MUNICIPALES EXISTENTES

Articulo 37.— Mancomunidades municipales exis-
tentes en la comarca.

1. En el caso de que existan en las comarcas que se
creen mancomunidades municipales cuyos fines sean
coincidentes con las competencias que las comarcas asu-
man efectivamente como consecuencia de los procesos
de transferencia regulados en esta ley, se observardn las
siguientes prescripciones:

a) Las comarcas sucederén a las mancomunidades
como sujetos publicos titulares de las funciones manco-
munadas y, por ello, se procederd al traspaso por las
mancomunidades a las comarcas de las correspondien-
fes funciones y servicios y de los medios adscritos a su
gestién. Se entenderd que, entre estos medios, figuran las
transferencias para gastos corrientes e inversiones con-
cedidas por el Gobierno de Aragén y por ofras
Administraciones Pdblicas para la financiacién de los ser-
vicios mancomunados. Los fondos correspondientes a las
extintas mancomunidades se destinardn a financiar in-
versiones de cardcter supramunicipal.

b) Las comarcas y las mancomunidades deberdn ac-
tuar de tal forma que la disolucién y liquidacién de una
mancomunidad municipal, por conclusién de su objeto,
garantice la continuidad por la comarca en la prestacién
de los correspondientes servicios.

2. En los decretos de transferencia de funciones y ser-
vicios a que se refiere el articulo 42 de esta ley, se Eioré
el plazo méximo de realizacién de lo indicado en el
apartado primero de este articulo. El incumplimiento del
pr::zo dard lugar al cese de cualquier subvencién o ayu-
da que la Comunidad Auténoma tuviera establecida a fo-
vor de la mancomunidad afectada.

3. En el caso de que existan mancomunidades muni-
cipales cuyos fines sean sélo parcialmente coincidentes
con las competencias comarcales, las comarcas, previo
acuerdo del Consejo comarcal respectivo, también suce-
derdn a las mancomunidades en todos sus bienes y de-
rechos sin solucién de continvidad y sin limitacién legal
de derecho disponible alguno, siempre que el acuerdo
de disolucién de la mancomunidad haya sido adoptado
por unanimidad de sus miembros.

4. La subrogacién por las comarcas en la gestién de
los servicios hasta ese momento realizados por las
Mancomunidades municipales no comportaré por si al-
teracién del régimen estatutario del servicio respecto de
los usuarios y, en su caso, del concesionario.

5. Lo establecido en los apartados anteriores en rela-
cién a las mancomunidades municipales, se aplicard
igualmente a los municipios que, en virtud de convenio o
encomienda de la Comunidad Auténoma, estén cum-
pliendo fines coincidentes con las competencias de las
comarcas reguladas en esta ley.

Articulo 38.— Mancomunidades municipales cuyo
émbito territorial no coincida con la delimitacién comarcal.

1. En aquellos casos en que una mancomunidad in-
cluya municipios pertenecientes a distintas delimitaciones
comarcales, todas las entidades locales afectadas debe-
rén proceder a concrefar los fines de la mancomunidad
que pueden ser asumidos por una o todas las comarcas
y las repercusiones que ello pueda tener sobre la man-
comunidad. En su caso, se procederd a la modificacién
de los estatutos de la mancomunidad para adaptarlos a
la nueva situacién.

2. Si, en funcién del andlisis realizado, la continuidad
de la mancomunidad fuera inviable y debiera disolverse,
una comarca podrd, al tiempo que asuma la realizacién
de los fines de la mancomunidad extinguida, formalizar
convenios con los municipios de otras comarcas limitrofes
que lo requieran, para asegurar el cumplimiento en sus
términos de los fines cumplidos por la mancomunidad ex-
tinguida hasta el momento en que se constituya la co-
rrespondiente comarca.
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TITULO IV
REGLAS PARA LA TRANSFERENCIA DE LAS FUNCIONES
Y SERVICIOS VINCULADOS A LAS COMPETENCIAS

CAPITULO |
COMISION MIXTA DE TRANSFERENCIAS

Articulo 39.— Creacién, naturaleza y funciones.

1. En el plazo de un mes tras la constitucién del Con-
sejo comarcal, se constituird una Comisién mixta de
transferencias entre la comarca correspondiente y la
Comunidad Auténoma de Aragén.

2. La Comisién es un érgano de colaboracién entre
ambas Administraciones y tiene la finalidad de preparar
las transferencias de funciones y servicios correspondien-
tes a las competencias que posea cada comarca, inclu-
yendo, en su caso, los traspasos de medios personales y
materiales. Igualmente, en el seno de la Comisién se al-
canzardn acuerdos en relacién a posibles delegaciones
de competencias o a encomiendas de gestién que se ins-
trumentardn mediante la suscripcién del correspondiente
convenio interadministrativo. La Comisién constatard,
también, la coincidencia de fines entre las mancomuni-
dades municipales existentes y las competencias de las
comarcas a los efectos de la aplicacién de lo previsto en
los articulos 37 y 38 de esta ley.

3. A los efectos de lo indicado en el apartado ante-
rior, en el seno de las Comisiones se decidirdn de comin
acverdo las competencias que, dentro de las especifica-
das en esta ley, vaya a asumir cada comarca, la finan-
ciacién de que vayan a ir acompafiadas junto con los
medios personales y materiales que, en su caso, se vin-
culan a su funcionamiento, y se elaborardn los calendo-
rios correspondientes, realizdndose las propuestas opor-
tunas al Gobierno de Aragén para su aprobacién
mediante decrefo.

Articulo 40.— Composicidn.

1. En todos los casos, las Comisiones estardn com-
puestas por:

a) Un Presidente, que serd el Consejero del Departa-
mento competente en materia de Politica ferritorial.

b) Un Vicepresidente, que seré el Presidente de la co-
marca respectiva.

c) Seis Vocales, tres designados por el Gobierno de
Aragén y los otros tres por el Consejo comarcal respectivo.

2. La composicién de cada Comisién se aprobard
por orden del Departamento competente en materias de
organizacién territorial, de la que se daré general cono-
cimiento a través de su publicacién en el Boletin Oficial
de Aragén.

3. Tanto el Presidente como el Vicepresidente podrdan
delegar el ejercicio del cargo en un directivo del Departo-
mento o en un Vicepresidente de la comarca, respectiva-
mente.

4. Los miembros de la Comisién podrdn acudir a las
reuniones con asistencia de expertos o técnicos, que ac-
tuardn con voz pero sin voto.

5. En cada Comisién existirdn también un Secretario
y un Vicesecretario. El primero serd un funcionario del
Departamento competente en materia de organizacién
territorial nombrado por su titular. El Vicesecretario serd
quien ejerza la Secretaria del Consejo comarcal.

6. Las reuniones podrdn ser preparadas por comisio-
nes sectoriales o grupos de trabajo que harén sus pro-
puestas correspondientes a la Comisién Mixta.

Articulo 41.— Funcionamiento.

1. Las reuniones de la Comisién serdn convocadas
por su Presidente, de acuerdo con el Vicepresidente, con
una antelacién minima de cuarenta y ocho horas. La con-
vocatoria sefialard el lugar de reunién, hora y orden del
dia. Igualmente se indicard la forma de consulta de los
documentos que sirvan de apoyo para la discusién sobre
los asuntos que deban ser tratados y que estardn a dis-
posicién de los miembros de la Comisién en la sede de
la Secretaria al menos durante el tiempo indicado.

2. Para la vélida celebracién de cada sesién serd pre-
cisa la asistencia del Presidente y del Vicepresidente o de
las personas en quienes deleguen. Igualmente, deberdn
asistir por cada parte dos de los tres vocales al menos.

3. De cada reunién se levantard acta por el Secretario
y, en su ausencia, por el Vicesecretario. Las actas se cus-
todiardn en la Secretaria de la Comisién y se aprobardn
en la misma o en la siguiente sesién que celebre la
Comisidn.

4. Para el eficaz funcionamiento de la Comisién, ésta
podrd reclamar por conducto reglamentario de los érga-
nos y centros directivos dependientes de ambas
Administraciones la documentacién e informes que sean
necesarios para la adopcién de acuerdos. Igualmente se
podrd encomendar por Acuerdo de la Comisién Mixta a
alguno de los Vocorés, el ejercicio de las funciones que
parezcan necesarias para el mejor funcionamiento de la
Comisién.

5. En lo no previsto en esta ley, se aplicaré el régimen
juridico del funcionamiento de los 6rganos colegiados re-
gulado en la legislacién de Administraciéon de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

CAPITULO I
DECRETOS DE TRANSFERENCIA DE FUNCIONES Y SERVICIOS

Articulo 42.— Elaboracién y Contenido de los de-
cretos de transferencia de funciones y servicios.

1. Como documento preparatorio para la aprobacién
del correspondiente acuerdo por la respectiva Comisién
Mixta de Transferencias, se elaborard, bajo la coordino-
cién de la Comisién Delegada del Gobierno para la
Politica Territorial, una memoria en la que se sefalardn:

a) Las funciones y servicios que, conforme al ordena-
miento juridico vigente, pueden ser objeto de traspaso.

b) Su valoracién econdmica, con indicacién de las
aplicaciones presupuestarias en las que se ubican los cré-
ditos necesarios para financiar el traspaso.

c) Los medios materiales y personales que pueden es-
tar afectados por el traspaso.

d) Una relacién detallada de las actuaciones, relacio-
nadas con las funciones y servicios que se vayan a trans-
ferir, que hayan sido realizadas por el Gobierno de
Aragén durante los cuatro afios anteriores a la transfe-
rencia.

2. Los decretos del Gobierno de Aragén de transfe-
rencia de funciones y servicios en las materias de com-
petencia de las comarcas, segin lo regulado en esta ley,
podrdn referirse al conjunto de competencias de varias
comarcas o dictarse para cada una de ellas en funcién
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del desarrollo de los procesos de negociacién corres-
pondientes. En fodo caso, contendrdn las siguientes de-
terminaciones:

a) Referencia a las funciones que se transfieren a la
comarca correspondiente.

b) Referencia a las normas del Estatuto de Autonomia,
de la legislacién de comarcalizacién y de la legislacién
sectorial aplicable que justifiquen la transferencia.

c) Fecha efectiva de traspaso de las funciones.

d) Designacién de los érganos que, en su caso, se
traspasen.

e) Relaciones nominales del personal que, en su caso,
se transfiera, con expresién de su nimero de registro de
personal y, ademds, en el caso de los funcionarios, de su
puesto de trabajo, situacién administrativa y régimen de
retribuciones; en el caso del personal contratado, de su
categoria, puesto de trabajo y régimen de retribuciones.

f) Valoracién del coste de los servicios transferidos y
de las tasas y precios piblicos afectos, asi como de las
modificaciones que, en su caso, deban operar en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Auténoma. En
el caso de que existan actuaciones relativas a esos servi-
cios y que estén dotadas con fondos procedentes de ofra
Administracién publica o de la Unién Europeq, se haré
constar expresamente, con referencia al porcentaje o ci-
fra total de la cofinanciacién.

g) Inventario detallado de los bienes, derechos y obli-
gaciones de la Administracién de la Comunidad Auténo-
ma de Aragdn que se transfieren.

h) Inventario de la documentacién administrativa re-
lativa a la transferencia de las funciones y servicios co-
rrespondientes.

i) Determinacién de las concesiones y los contratos
administrativos afectados por la transferencia, produ-
ciéndose la subrogacién en los derechos y deberes de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn
por la comarca correspondiente.

i) Relacién pormenorizada de los procedimientos ad-
ministrativos asociados a cada funcién transferida, con
indicacién expresa de la normativa reguladora de cada
procedimiento.

3. Una vez adoptado por la Comisién Mixta de
Transferencias el acuerdo de traspaso de funciones y ser-
vicios, y conforme a su contenido, la Comisién Delegada
del Gobierno para la Politica Territorial elaboraréd una
propuesta de acuerdo, para su aprobacién por el
Gobierno de Aragén, en la que se concretardn:

a) Las cuantias econdmicas y los medios materiales a
traspasar.

b) Las unidades administrativas afectadas por el tras-
paso y los puestos de trabajo dependientes de las mis-
mas cuyas funciones hayan sido total o parcialmente ob-
jeto de traspaso. En el caso de afectacién parcial de
puestos de trabajo, se indicardn las funciones concretas
que se fraspasan.

4. El Gobierno de Aragén aprobard la propuesta de
acuerdo mencionada en el apartado anterior simultdne-
amente al decreto de transferencia de funciones y servi-
cios a las comarcas.

5. La aprobacién del acuerdo llevard consigo el ini-
cio de los procedimientos que correspondan en materia
de personal y la modificacién de las estructuras adminis-
trativas afectadas.

Articulo 43.— Ritmos de fransferencia.

1. El conjunto de las funciones y servicios relativos a
las competencias mencionadas en el Titulo Il se asumira
por las comarcas de la forma como se indica en el pre-
sente titulo.

2. No obstante lo indicado en el apartado anterior, el
Gobierno, tras informar al Consejo de Cooperacion
Comarcal, podrd fijar los plazos para la negociacién y
entrega de las funciones y servicios relativos a las com-
petencias indicadas en funcién de los ritmos de creacién
de las Administraciones Comarcales y de las circunstan-
cias que, atendiendo a los intereses generales, puedan
hacer aconsejable para determinadas competencias
unas fases distintas. De las decisiones que se adopten so-
bre lo regulado en este articulo se dard cumplida infor-
macién a las Cortes de Aragén.

TITULO V
ORGANIZACION DE LAS COMARCAS

Articulo 44.— Organos de la comarca.

1. La organizacién comarcal responde a las siguien-
fes reglas:

a) El Presidente, los Vicepresidentes y el Consejo co-
marcal existen en todas las comarcas.

b) Podré existir una Comisién de Gobierno en aque-
llas comarcas que asi lo prevean en sus Leyes de creacién
o en el reglamento orgdnico comarcal que aprueben. La
Comisién de Gobierno estard integrada por el Presidente
y un nimero de consejeros no superior a un tercio de su
numero legal. El nimero de miembros de la Comisién de
Gobierno serd determinado por el Presidente, quien los
nombrard y separard libremente dando cuenta al
Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes se entenderdn
incluidos dentro de los que debe nombrar el Presidente
como miembros de la Comisién de Gobierno.

Corresponderd a dicha Comisién la asistencia al
Presidente asi como aquellas atribuciones que determine
el reglamento orgdnico comarcal o le deleguen el
Consejo y el Presidente.

¢) Una Comisién especial de Cuentas, constituida por
miembros de los grupos politicos integrantes del Consejo
comarcal, informard las cuentas anuales de la entidad,
antes de someterse a su aprobacién.

2. El Consejo comarcal, mediante la aprobacién de un
reglamento orgdnico comarcal, que requerird el voto fa-
vorable de la mayoria absoluta, podra regular los érganos
complementarios que considere necesarios, la estructura
administrativa del ente comarcal y las relaciones entre los
érganos comarcales y los municipios respectivos.

Articulo 45.— E/ Consejo comarcal.

1. El gobierno y la administracién comarcal corres-
ponden al Consejo comarcal, integrado por el Presidente
y los Consejeros.

2. El Consejo comarcal estd integrado por el nimero
de miembros que resulte de la aplicacién de la siguiente
escala, referida a los residentes de la comarca:

— Hasta 10.000 habitantes, 19.

— De 10.001 a 25.000 habitantes, 25.

— De 25.001 a 50.000 habitantes, 35.

— De mds de 50.001 habitantes, 39.
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Articulo 46.— Eleccién del Consejo comarcal.

1. Una vez constituidos todos los ayuntamientos de la
comarca, la Junta Electoral de Aragén procederd de in-
mediato a formar una relacién de todos los partidos, co-
aliciones, federaciones, y de cada una de las agrupa-
ciones de electores que hayan obtenido algin concejal y,
al menos, el tres por ciento o mds de los votos de la co-
marca, ordendndolos en orden decreciente al de los vo-
tos obtenidos por cada uno de ellos.

2. A los efectos previstos en el parrafo anterior, en los
municipios de menos de doscientos cincuenta habitantes,
el nimero de votos a tener en cuenta por cada candida-
tura se obtendrd dividiendo la suma de los votos obteni-
dos por cada uno de sus componentes entre el nimero
de candidatos que formaban la lista correspondiente has-
ta un mdximo de cuatro.

Se corregirdn por defecto las fracciones resultantes.

3. Realizada esta operacién, la Junta procederd a dis-
tribuir los puestos que corresponden a los partidos, coa-
liciones, federaciones y a cada una de las agrupaciones
de electores en cada comarca, dividiendo el nimero de
votos obtenido por cada candidatura por uno, dos, tres
o mds, hasta un nimero de puestos igual a los corres-
pondientes al Consejo comarcal.

Los puestos se atribuirdn a las listas que obtengan los
cocientes mayores y se procederd a la atribucién por or-
den decreciente de los mismos.

4. Si en aplicacién de los parrafos anteriores se pro-
dujesen coincidencias de cocientes entre listas distintas,
la vacante se atribuird a la que hubiera obtenido mayor
nimero de votos, y, en caso de empate, se resolverd por
sorfeo.

5. Una vez realizadas las operaciones mencionadas
en los articulos anteriores, la Junta Electoral de Aragén
convocard en la sede de las Cortes de Aragén a las per-
sonas que hayan resultado elegidas concejales y perte-
nezcan a los partidos, coaliciones, federaciones y agru-
paciones que deban disfrutar de puestos en el Consejo
comarcal, para que designen las personas que hayan de
ser proclamadas miembros del mismo y, ademds, los su-
plentes referidos en cada Ley de creacién de comarca.

6. Cuando se produzca empate en el procedimiento
de eleccién de los consejeros o de sus suplentes, y en au-
sencia de renuncia voluntaria de alguno o algunos de los
candidatos empatados que solucionara el problema crea-
do, se procederd a un sorteo entre los candidatos empo-
tados, que seré dirigido por la Junta Electoral de Aragén.

7. En los casos en que no sea posible, por ausencia
de candidatos, que un partido, codlicién o federacién
pueda cubrir todos los puestos de consejero que le co-
rrespondieran en aplicacién de lo regulado en los apar-
tados 1 a 4 de este articulo, quedard vacante el puesto
o puestos que les correspondieran. En el momento en
que, por los motivos que fuera, hubiera un candidato con
capacidad para ocupar el puesto, la Junta Electoral com-
petente procederd a realizar las actuaciones necesarias
para la eleccién del consejero o consejeros que faltaren
de acuerdo con lo previsto en la ley de creacién de la co-
marca que sea aplicable.

Articulo 47.— Constitucién del Consejo comarcal.
1. El Consejo comarcal se constituird en sesién pabli-
ca en la capital de la comarca el primer dia hdbil des-
pués de transcurridos quince dias naturales, contados a

partir del dia siguiente al acto de proclamacién de los
miembros electos.

2. la sesién constitutiva estard presidida por una
mesa de edad, integrada por el Consejero de mayor
edad y por el de menor edad presentes en el acto, y ac-
tuar& como Secretario el de la Corporacién comarcal.

Articulo 48.— Eleccién del presidente.

1. El Consejo comarcal elegird, de entre sus miem-
bros, a su Presidente en la misma sesién constitutiva.

2. Para ser elegido Presidente, el candidato deberd
obtener mayoria absoluta de votos en la primera vota-
cién bastando con la obtencién de mayoria simple para
ser elegido en segunda votacién. En caso de empate, se
procederd a una fercera votacién, y si en la misma se
produce nuevamente empate, se considerard elegido el
candidato de la lista con mds consejeros. Si las listas tie-
nen el mismo nimero de consejeros, seré elegido el can-
didato de la lista con un nimero mayor de concejales de
la comarca. Si con este criterio vuelve a producirse em-
pate, se considerard elegido el candidato de la lista que
mayor nimero de votos hubiera obtenido en las dltimas
elecciones municipales dentro de la comarca, y de per-
sistir el empate, se decidird mediante sorteo.

3. El Presidente podrd ser destituido del cargo me-
diante mocién de censura, de forma andloga a lo pre-
visto en la Ley Orgdnica de Régimen Electoral General
para los municipios.

A estos efectos, podrdn ser candidatos al cargo de
Presidente todos los Consejeros.

Articulo 49.— Inelegibilidades, incompatibilidades
y recursos.

1. Las causas de inelegibilidad son las establecidas
por la Ley Orgdnica de Régimen Electoral General y, en
su caso, por la Ley Electoral de Aragén.

Las causas de incompatibilidad son las establecidas
por la Ley Orgdnica de Régimen Electoral General para
los Diputados provinciales.

2. los recursos contencioso-electorales contra los
acuerdos de la Junta Electoral sobre proclamacién de
electos y sobre la eleccidn y proclamacién del Presidente
del Consejo comarcal, se regirdn por lo establecido en la
Ley Orgdnica de Régimen Electoral General.

Articulo 50.— Duracién del mandato de los miem-
bros del Consejo.

1. La duracién del mandato de los miembros del Con-
sejo comarcal coincidird con la de las Corporaciones mu-
nicipales a quienes representen.

Una vez finalizado el mandato, los miembros del
Consejo comarcal continuardn en funciones Gnicamente
para la administracién ordinaria hasta la foma de pose-
sién de sus sucesores.

En ningin caso podrdn adoptar acuerdos para los cua-
les sea legalmente necesaria una mayoria cualificada.

2. La pérdida de la condicién de concejal determina-
ré también la pérdida de la condicién de miembro del
Consejo comarcal.

Articulo 51.— Atribuciones de los érganos comar-
cales y régimen de funcionamiento.

1. El Consejo comarcal y su Presidente ejercerdn las
afribuciones y ajustardn su funcionamiento a las normas



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 293. 19 DE ENERO DE 2007

14813

relativas al Pleno del ayuntamiento y al Alcalde conteni-
das en la legislacion de régimen local.

2. los Vicepresidentes sustituirén por su orden al
Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad y
ejercerén aquellas atribuciones que el Presidente expre-
samente les delegue.

Serdn libremente nombrados y cesados por el Presi-
dente entre los Consejeros comarcales.

Articulo 52.— Sesiones del Consejo comarcal.

1. El Consejo comarcal, sin perjuicio de la aplicacién
de las normas particulares de cada comarca que deter-
minen una mayor frecuencia, celebrard como minimo
una sesién ordinaria cada tres meses y se reunird con ca-
récter extraordinario siempre que sea convocado por el
Presidente, por propia iniciativa o a propuesta de la cuar-
ta parte de sus miembros, con peticién de inclusién de
uno o varios asuntos en el orden del dia. En el caso de
solicitud de convocatoria, la celebracién de la misma no
podrd demorarse por mds de quince dias hdbiles desde
que haya sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las se-
siones, adopcién de acuerdos, quérum de constitucién y
votaciones, se estard a lo dispuesto por la legislacion
aplicable de régimen local.

3. El Consejo comarcal podrd celebrar sesiones en
cualquier municipio de la comarca si asi lo decide ex-
presamente, conl%rme a lo que indique el Reglamento or-
gdnico.

Articulo 53.— Consulta a los ayuntamientos.

El reglamento orgdnico comarcal regularé la convo-
catoria a los alcaldes de los municipios de la comarca, o
concejales en quienes deleguen, para que puedan infor-
mar ante el Consejo comarcal sobre asuntos de especial
inferés para el municipio respectivo, antes de someterlos
a la aprobacién del Consejo.

Articulo 54.— Participacién civdadana.

En lo relativo a la participacién ciudadana, el reglo-
mento orgdnico comarcal recogerd los instrumentos y pro-
cedimientos incluidos en la legislacién sobre régimen local.

TiITULO VI
PERSONAL AL SERVICIO DE LAS COMARCAS

Articulo 55.— Régimen del personal al servicio de
la Comarca.

1. El personal al servicio de la comarca se regird por
lo dispuesto con cardcter general para el personal al ser-
vicio de la Administracién Local en las leyes de aplica-
cién en esta materia.

2. Son funciones publicas necesarias en todas las co-
marcas cuya responsabilidad estd reservada a funciona-
rios con habilitacién de cardcter nacional:

a) La de Secretaria, comprensiva de la fe pdblica y el
asesoramiento legal preceptivo.

b) El control y la fiscalizacién interna de la gestion
econémico-financiera y presupuestaria y la contabilidad,
tesoreria y recaudacién.

La Administracién de la Comunidad Auténoma clasi-
ficard los puestos de trabajo reservados a los funciona-
rios con habilitacién nacional atendiendo a criterios de
poblacién comarcal y del municipio capital, competen-
cias de la comarca y presupuesto a gestionar.

Articulo 56.— Oferta de empleo piblico y selec-
cién de personal.

1. Las comarcas formulardn su oferta de empleo pu-
blico con carécter anual.

2. La seleccién de todo el personal, sea funcionario o
laboral, deberé realizarse mediante convocatoria pdbli-
ca y a través del sistema de concurso, oposicién o con-
curso-oposicién libre, en los que se garanticen, en todo
caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito
y capacidad, asi como el de publicidad.

Articulo 57.— Relaciones de puestos de trabajo y
movilidad del personal.

1. La comarca formard y aprobard la relacién de
puestos de trabajo existentes en su organizacién de
acuerdo con lo que indica para las relaciones de puestos
de trabajo la Lley 7/1999, de 9 de abril, de
Administracién Local de Aragén. En esas relaciones po-
drdn preverse puestos de trabajo susceptibles de ser ocu-
pados por funcionarios de otras comarcas.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma pres-
taré asesoramiento a las comarcas que lo deseen para la
formacién de esta relacién de puestos de trabaijo.

3. De forma coordinada con la aprobacién de la re-
lacién de puestos de trabajo, la comarca y la
Administracién de la Comunidad Auténoma podrdn sus-
cribir un convenio en el que, con el objeto de facilitar la
aplicacién de la movilidad del personal, se contenga un
catdlogo de equivalencias entre los cuerpos, escalas y
especialidades del personal funcionario y los niveles,
grupos y categorias del personal laboral de ambas
Administraciones.

4. El personal transferido desde la Comunidad
Auténoma a las comarcas, con motivo de los decretos de
transferencia aprobados por el Gobierno de Aragén, go-
zaré de movilidad entre las diferentes comarcas para ac-
ceder al desempefio de puestos de trabajo de contenido
funcional adecuado a sus Cuerpos, Escalas y Clases de
Especialidad. Las relaciones de puestos de trabajo que se
aprueben por las comarcas deberdn respetar, en todo
caso, dicho régimen de movilidad.

Articulo 58.— Situacién de servicio en ofras
Administraciones Piblicas.

1. Llos funcionarios de la Administracién de la
Comunidad Auténoma que sean transferidos a las co-
marcas con ocasién de la aprobacién de los decretos de
transferencia de funciones y servicios a que se refiere el
articulo 42 de esta Ley, quedardn en la Administracién
de la Comunidad Auténoma en situacién de «servicios
en otras Administraciones Piblicas», de efectos similares
a la situacién administrativa especial prevista en el arti-
culo 12 de la Ley 30/1984, conservando el derecho a
reinfegrarse a aquella en servicio activo por los procedi-
mientos pertinentes.

2. A los funcionarios de la Administracién de la
Comunidad Auténoma transferidos a las comarcas se les
respetard, a todos los efectos, el Grupo del Cuerpo y
Escala de procedencia y los derechos inherentes al gro-
do personal que tengan reconocido hasta el correspon-
diente al nivel maximo de intervalo atribuido a su Grupo
en la Administracién comarcal.
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TiTULO VI
FINANCIACION DE LAS COMARCAS

CAPITULO |
HACIENDA DE LAS COMARCAS

Articulo 59.— Ingresos de la comarca.

1. La Hacienda de las comarcas estard constituida
por los siguientes recursos:

a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demds
de derecho privado.

b) Tasas por la prestacién de servicios o realizacién
de actividades de su competencia.

c) Los percibidos en concepto de precios piblicos.

d) Contribuciones especiales.

e) Subvenciones.

f) Transferencias de la Comunidad Auténoma y de las
provincias en favor de las comarcas, en concepto de:

— Participacién en sus ingresos sin cardcter finalista.

— Traspaso de medios en virtud de redistribucién
legal.

— Transferencia o delegacién de competencias.

g) Aportaciones de los municipios que las infegren.

h) Los procedentes de operaciones de crédito.

i) El producto de las multas y sanciones impuestas en
el dmbito de sus competencias.

i} Cualesquiera ofras que resulten establecidas me-
diante ley.

2. El régimen presupuestario de intervencién y conta-
bilidad de las comarcas seré el establecido en la legisla-
cién sobre haciendas locales.

CAPITULO II
FINANCIACION DE LAS COMARCAS A CARGO DE LOS
PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

Articulo 60.— Transferencias de la Comunidad Auté-
noma en favor de las comarcas. Principios generales.

Las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Auténo-
ma establecerdn, con cardcter anual, transferencias in-
condicionadas a favor de las comarcas, destinadas a la
puesta en marcha y funcionamiento de su organizacién
y actividades.

Su cuantia se determinard en funcidén de médulos obje-
tivos relativos a su poblacién, superficie, nimero de nicle-
os habitados, nivel de calidad de servicios, esfuerzo fiscal
y cualesquiera ofros que, atendiendo a criterios de oportu-
nidad, estime conveniente la Comunidad Auténoma.

Articulo 61.— Seccién presupuestaria propia y su
gestion.

1. A los efectos de la aplicacién de lo previsto en el
articulo 60, en los Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén existird la Seccién presupuestaria
26, denominada «A las Administraciones Comarcales»
donde se ubicardn los créditos destinados a financiar las
transferencias de competencias realizadas a favor de las
comarcas. La dotacién de dicha seccién se produciré en
funcién de la asuncién de las correspondientes funciones
y servicios por las comarcas, financiédndose dichas doto-
ciones con créditos provenientes de los programas de
gastos que atendieran el gasto para el ejercicio de las
competencias transferidas.

2. la gestion de los créditos consignados en la
Seccién presupuestaria 26 corresponderd conjuntamente

a los Consejeros competentes en las materias de politica
territorial y de hacienda. Los gastos con cargo a los cré-
ditos de la seccién se realizardn mediante transferencias
incondicionadas y de abono anticipado cada trimestre a
las comarcas salvo lo dispuesto en esta ley para el Fondo
de Cohesién Comarcal. Exclusivamente serdn beneficia-
rias de los créditos consignados en la seccién las comar-
cas constituidas.

3. Los incrementos en las dotaciones de la Seccién 26
conllevarén necesariamente una disminucién por igual
importe en ofras secciones presupuestarias. Las transfe-
rencias de crédito realizadas desde cualquier programa
de gasto a las aplicaciones presupuestarias incluidas en
esta seccién, o entre partidas de esta dltima, no estardn
sujetas a las limitaciones del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Auténoma. Dichas transfe-
rencias serdn autorizadas conjuntamente por los
Consejeros competentes en las materias de politica terri-
torial y de hacienda. De acuerdo con el Plan propuesto
por la Comisién Delegada del Gobierno para la Politica
Territorial, el Consejero competente en materia de hao-
cienda, ordenard la realizacién de retenciones de crédi-
to en aquellas partidas de los programas de gasto que
previsiblemente vayan a verse afectadas por el proceso
de transferencias c(a competencias a las Comarcas.

4. En todo caso, la transferencia de crédito para ubi-
car en la seccién presupuestaria regulada en este articu-
lo los gastos para puesta en marcha y funcionamiento de
la comarca se ordenard dentro de los quince dias si-
guientes a la publicacién de la ley de constitucién de la
misma. La transferencia de crédito desde los programas
de gastos afectados por los traspasos de funciones y ser-
vicios a la seccién presupuestaria adecuada se ordenaré
dentro de los quince dias siguientes a la publicacién del
decreto de transferencia de funciones y servicios.

5. Cuando la comarca reciba transferencias incondi-
cionadas, financiadas total o parcialmente con cuantias
provenientes de programas europeos o que tengan fi-
nanciacién adicional finalista de la Administracién
General del Estado, deberd justificar las inversiones, pro-
gramas o servicios realizados, ante el Departamento
competente del Gobierno de Aragén, mediante el pro-
cedimiento establecido al efecto.

Articulo 62.— Fondo de Cohesién Comarcal.

1. Dentro de la seccién definida en el articulo ante-
rior, se ubicard, hasta que se culminen los procesos de
traspaso de funciones y servicios, un Fondo de Cohesién
Comarcal destinado a corregir los desequilibrios y des-
ajustes que se pudieran producir.

2. El Fondo de Cohesién Comarcal se financiard con
una parte de las cantidades detraidas de los programas
de gastos de los Departamentos y Organismos del
Gobierno de Aragén para financiar el coste de las fun-
ciones y servicios transferidos.

3. Las transferencias con cargo a los créditos del Fondo
de Cohesién Comarcal tendrén naturaleza finalista.

4. Las transferencias a las comarcas provenientes del
Fondo de Cohesién Comarcal se ordenarén conforme al
Plan propuesto por la Comisién Delegada del Gobierno
para la Politica Territorial. Previamente se informard al
Consejo de Cooperacién Comarcal de los criterios ge-
nerales de distribucidn del Plan de transferencias.

5. Cuando la correccién de desequilibrios territoriales
implique la ejecucion de actuaciones que afecten simul-
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tdneamente a varias comarcas, la Comisién Delegada
del Gobierno para la Politica Territorial podrd adoptar
acuerdos para la financiacién de éstas con cargo al
Fondo de Cohesién Comarcal, proponiendo, en cada
caso, el modelo de gestién mds adecuado en funcién de
su complejidad técnica, pudiendo encomendar la ejecu-
cién de la actuacién a una o varias de las comarcas afec-
tadas, o a las entidades u érganos de gestién mads idé-
neos, incluidos los de la Comunidad Auténoma, segin la
materia de que se trate.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 61.1 y
en el primer pérrafo de éste, la Comisién Delegada del
Gobierno para la Politica Territorial, a propuesta de los
Departamentos, podrd adoptar acuerdos para asignar
transferencias a las comarcas, que computardn en el
Fondo de Cohesién Comarcal, con cargo a créditos de
las distintas secciones presupuestarias. Dichos acuerdos,
cuyo objeto serd la financiacién de actuaciones comar-
coTes con la finalidad de corregir los desequilibrios y des-
ajustes ferritoriales, se elevardn para su aprobacién al
Gobierno de Aragén.

Articulo 63.— Fondo para Gastos de Personal.

1. Con independencia de lo previsto en el articulo
42, apartado 2, letra €), dentro de la seccién presu-
puestaria definida en el articulo 61, se ubicard un Fondo
para Gastos de Personal destinado a financiar la estruc-
tura de personal necesaria para el ejercicio por las co-
marcas de las competencias transferidas por la
Comunidad Auténoma.

2. Dicho Fondo se nutrird con las dotaciones de per-
sonal amortizadas en los Departamentos y Organismos
Auténomos del Gobierno de Aragén y deberd actuali-
zarse con referencia a los porcentajes de aumento salo-
rial que sucesivamente figuren en la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Conforme las distintas comarcas vayan recibiendo
de forma efectiva transferencias procedentes de la Comu-
nidad Auténoma, se instrumentardn las modificaciones
presupuestarias precisas para ubicar las cuantias necesa-
rias desde el Fondo para Gastos de Personal a las parti-
das presupuestarias de la seccién en las que se recojan las
transferencias incondicionadas para cada comarca.

4. En tanto no se completen los traspasos de funcio-
nes y servicios a las comarcas, los servicios de contabili-
dad del Gobierno de Aragén realizarén de oficio reten-
ciones de crédito sobre las dotaciones de todos los
puestos de trabajo vacantes o que en el futuro quedaren
en fal situacién, en cualquier programa de gasto de los
Departamentos u Organismos Auténomos del Gobierno
de Aragdn, a excepcién de los puestos de trabajo con
funciones docentes o sanitarias. Dicha refencién sélo po-
drd ser levantada por orden conjunta de los consejeros
competentes en politica territorial y en hacienda, a pro-
puesta del Departamento afectado.

5. Serd nula de pleno derecho la provisién de un
puesto de trabajo vacante, cualquiera que sea la forma
de aguélla, en la que no se haya seguido el trémite re-
gulado en el nimero anterior.

6. En tanto no se culmine el proceso de transferencia
de competencias a las comarcas, las sucesivas leyes de
presupuestos de la Comunidad Auténoma incorporardn
en los anexos de personal una relacién con el detalle de
plazas que previsiblemente van a ser amortizadas a lo
largo del ejercicio presupuestario del que se trate.

Articulo 64.— Programa de Politica Territorial.

1. Aquellas comarcas que tengan constituido su
Consejo comarcal recibirdn, anticipadamente y de forma
incondicionada, las cuantias del Programa de Politica
Territorial destinadas a financiar inversiones de cardcter
supramunicipal en su territorio. Igualmente, recibirén las
cuantias presupuestadas que vayan dirigidas al manteni-
miento y funcionamiento de inversiones supramunicipales
realizadas en ejercicios anteriores.

2. La previsién contenida en el nimero anterior no se
hard efectiva cuando, en el ejercicio en que se constitu-
ya el Consejo comarcal, ya se hubieren acordado las
concrefas inversiones supramunicipales a realizar en el
dmbito de la delimitacién comarcal.

3. El Programa de Politica Territorial incluird las cuan-
tias anuales necesarias para la puesta en marcha y fun-
cionamiento de la organizacién y actividades de las co-
marcas constituidas de acuerdo con la siguiente escala:

— Hasta 10.000 habitantes: 114.192,30 euros.

— De 10.001 a 25.000 habitantes: 150.253,03
euros.

— De 25.001 a 50.000 habitantes: 210.354,24
euros.

— De mas de 50.000 habitantes: 234.394,72 euros.

4. Las comarcas cuyo Consejo comarcal se constituya
con posterioridad al 1 de enero del ejercicio del que se
trate verdn disminuida la cuantia determinada conforme
al punto anterior, para ese afio, en la cantidad propor-
cional al tiempo transcurrido desde aquella fecha.

5. Con carécter previo a las tron;}erencios a las co-
marcas previstas en este articulo, se realizardn las co-
rrespondientes transferencias de crédito desde la seccién
presupuestaria correspondiente al departamento compe-
fente en politica territorial a la regulada en este capitulo.

Articulo 65.— Valoracién del coste del traspaso de
funciones y servicios.

1. Con independencia de las valoraciones que resul-
ten en la aplicacién de lo previsto en el articulo 42, apar-
tado 2, letras e) y g) de esta ley, los importes minimos del
coste de las funciones y servicios asociados a las com-
petencias que pueden transferirse conforme al capitulo I
del titulo Il de esta ley, son los que figuran para cada pro-
grama de gasto en el anexo de la misma.

2. La valoracién concreta del coste del traspaso de
funciones y servicios se efectuard por actualizacién del
coste fijado en el anexo de esta Ley en funcién de la fe-
cha en que se realice la transferencia y de las funciones
y servicios totales o parciales trasposoJos para cada ma-
feria y comarca en particular. Esta concrecién deberd fi-
jarse en la memoria preparatoria de los acuerdos de
transferencia a que hace referencia el apartado 1 del ar-
ticulo 42.

3. Una vez hecha efectiva la transferencia de funcio-
nes y servicios a cada comarca, la sucesiva actualiza-
cién del coste del traspaso de funciones y servicios, en
los ejercicios siguientes, se realizard de conformidad con
lo que dispongan las leyes de presupuestos de la
Comunidad Auténoma.

4. De conformidad con lo establecido en el apartado
4 del articulo 9 de esta ley, cuando una ley sectorial mo-
difique el contenido de alguna de las competencias atri-
buidas a las comarcas en el titulo lll, o bien les atribuya
nuevas competencias, deberd prever la convocatoria de
las Comisiones Mixtas de transferencias, con el fin de
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promover los acuerdos que hagan posible el traspaso
efectivo de las competencias y la valoracién del coste del
traspaso de funciones y servicios asociados. Serd nece-
saria una revisién de la valoracién de costes contenida
en esfa ley, en el caso de modificacién de competencias,
o una nueva valoracién en el caso de atribucién de nue-
vas competencias.

Articulo 66.— Férmula de reparto comarcal.

1. Las cuantias reflejadas en el anexo al que hace re-
ferencia el articulo anterior, a excepcién de las dotaciones
de personal y una vez deducido lo consignado en el Fondo
de Cohesién Comarcal, se repartirdn entre las delimitacio-
nes comarcales de acuerdo con las siguientes reglas:

— Una cantidad fija resultante de distribuir por partes
iguales el 40 % de la cuantia anterior entre todas las de-
limitaciones comarcales.

— EI 60% restante se distribuird con arreglo a los si-
guientes criterios y porcentajes:

— EI 25%, en proporcién al nimero de municipios y
nicleos de poblacién diferenciados existentes en cada
delimitacién comarcal.

— El 75% restante, en proporcién al nimero de ha-
bitantes de derecho de los municipios de la delimitacién
comarcal.

2. Las comarcas constituidas recibirdn las cuantias re-
sultantes de la aplicacién de las reglas anteriores para
cada competencia que tengan efectivamente traspasada.

3. Las cuantias no aplicadas conforme a lo dispuesto
en el apartado anterior, vinculardn a los representantes
del Gobierno de Aragédn en las Comisiones Mixtas de
Transferencias previstas en el fitulo IV de esta ley.

4. La dotacién correspondiente a los costes de perso-
nal se repartird de conformidad con los médulos fijados
en el anexo a esta ley.

Articulo 67.— Transferencias a las comarcas.

1. Las transferencias incondicionadas a las comarcas
para los gastos de puesta en marcha y funcionamiento se
ordenardn en los primeros quince dias del ejercicio. Si se
trata del primer ejercicio, se realizardn dentro de los quin-
ce dias siguientes a la constitucién del Consejo comarcal.

2. Las transferencias incondicionadas que compensen
el coste de las funciones y servicios traspasados, se or-
denardn dentro de los quince primeros dias de cada fri-
mestre. Si se trata del primer ejercicio en que estas entran
en vigor, dicha tronsEzrencio se realizard en los veinte
primeros dias siguientes a la fecha en que sean efectivas,
y se reducirdn proporcionalmente al tiempo transcurrido
entre el comienzo del ejercicio y la fecha de efectividad
del traspaso.

Articulo 68.— Territorializacién de inversiones e
Informe anual a las Cortes de Aragén.

1. Los Presupuestos de la Comunidad Auténoma de-
berdn contener un estado territorializado por comarcas
en que se reflejen las inversiones y transferencias de co-
pital destinadas a cada una de ellas, como visién de con-
junfo de los programas de los distintos Departamentos,
en la parte que sea posible dicha territorializacién, aten-
didos los proyectos que incluyan.

2. Cada afio, el Gobierno de Aragén elevard a las
Cortes un informe sobre el proceso de asuncién de compe-
tencias por las comarcas, grado de cumplimiento y la co-
rrelativa asignacién de recursos econémicos a las mismas.

CAPITULO 11l
OTRAS POSIBLES FORMAS COMPLEMENTARIAS DE FINANCIACION

Articulo 69.— Aportaciones de las provincias a la
financiacién de las comarcas.

1. En aquellos casos en que la comarca asuma la eje-
cucién de obras y prestacion de servicios a los munici-
pios de su dmbito, que tengan el cardcter legal de mini-
mos y obligatorios o de funciones publicas necesarias,
sin haberse resuelto su realizacién por la provincia, ésta
deberd colaborar econémicamente en su financiacién en
la proporcién que se convenga, atendida la tfrascenden-
cia de la actuacién, la poblacién beneficiada y la contri-
bucién que suponga a la mejora del equilibrio de las con-
diciones de vida en el dmbito provincial.

2. Los presupuestos de las provincias podrén establecer
transferencias incondicionadas a favor de las comarcas,
en atencién al conjunto de los servicios de cooperacién y
asistencia a los municipios que subsidiariamente presten.

3. Anualmente, en el mes de septiembre, las diputa-
ciones provinciales elevarén a las Cortes de Aragén un
informe en que se detfalle la territorializacién por comar-
cas en la respectiva provincia del gasto realizado o pro-
gramado en obras, servicios y actividades a través de los
distintos planes aprobados en el ejercicio.

Articulo 70.— Aportaciones de los municipios.

1. Las aportaciones de los municipios a la comarca se
determinardn teniendo en cuenta su nimero de habitan-
tes y el aprovechamiento de los servicios prestados por
la comarca.

Atendidas las peculiaridades de cada comarca, po-
drdn incluirse indices correctores relacionados con el ni-
vel de renta y riqueza de los municipios o de prestacién
de los servicios fundamentales de su competencia.

2. El Consejo comarcal revisard cada afio, al apro-
bar el Presupuesto, los criterios para determinar dichas
aportaciones.

TITULO VIII
CoNsEJO DE COOPERACION COMARCAL

Articulo 71.— Naturaleza y composicidn.

1. El Consejo de Cooperacién Comarcal es un érgano
consultivo, deliberante y de cooperacién entre el Gobier-
no de Aragén y las comarcas.

2. Dicho Consejo se adscribe organicamente al Depar-
tamento competente en materia de politica ferritorial.

3. Estd integrado por representantes del Gobierno de
Aragén y de las comarcas, con la distribucién que se es-
tablezca reglamentariamente. Ademds de sus miembros,
a las reuniones podrdn asistir los responsables de los
Departamentos del Gobierno de Aragén —o sus repre-
sentantes— en razén de las materias que se vayan a tra-
tar en cada una de sus reuniones.

Articulo 72.— Organizacién y funciones.

1. El Consejo funcionard conforme a lo establecido
en su reglamento interno de funcionamiento.

2. Corresponde al Consejo el ejercicio de funciones
de colaboracién, cooperacién y coordinacién, pudiendo
adoptar acuerdos y emitir informes y dictémenes en rela-
cién con las actuaciones y materias establecidas reglo-
mentariamente.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Ejercicio efectivo de las competencias.

1. Para lograr una mejor prestacién de los servicios
pUblicos, las comarcas deberdn ejercer las competencias
transferidas, asumiendo las funciones y prestando los ser-
vicios traspasados de manera eficiente y en colaboracién
con el resto de Administraciones.

2. En los casos de incumplimiento grave de las obli-
gaciones asumidas por las comarcas en virtud de las com-
petencias transferidas o notoria negligencia o ineficacia
en la gestién de las funciones y servicios transferidos, seré
posible la revocacién de las competencias transferidas me-
diante ley de las Cortes de Aragén. El correspondiente
proyecto de ley se aprobard por el Gobierno de Aragén,
previo informe del Consejo de Cooperacién Comarcal y
audiencia de la comarca interesada.

3. Para evitar procesos de desequilibrio territorial, el
Gobierno de Aragén realizard los estudios pertinentes
mediante andlisis oportunos de la situacién comarcal aro-
gonesa.

Segunda.— Mancomunidades de interés comarcal.

Obtenida por una mancomunidad la declaracién de
interés comarcal, podrd hacerse cargo provisionalmente
de las funciones, servicios y medios que corresponderian
a una entidad comarcal, desde la formalizacién de la ini-
ciativa de creacién de la comarca, al objeto de facilitar
su inmediata puesta en marcha tan pronto se apruebe la
correspondiente ley de creacién de la misma.

Tercera.— Consejos consultivos comarcales.

1. En fanto no se generalice la implantacién de la co-
marca como entidad local en todo el &mbito de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, podrdn constituirse
Consejos consultivos comarcales respecto de aquellas
zonas en las que no exista entidad local comarcal.

Los Consejos consultivos comarcales podrdn consti-
tuirse a iniciativa de los propios municipios o de alguna
mancomunidad y siempre que la iniciativa sea promovi-
da, al menos, por un ndmero de municipios no inferior a
las dos terceras partes de los que deban constituir la co-
marca y que representen, al menos, dos tercios del cen-
so electoral del territorio correspondiente.

2. Formardn parte de dichos Consejos, de cardcter
deliberante y consultivo, los alcaldes de los municipios de
un determinado dmbito comarcal, conforme a la delimi-
tacién aprobada.

Los alcaldes podrdn delegar en otros miembros de la
Corporacién.

3. El Consejo consultivo comarcal respectivo podra
ser convocado cuando la trascendencia de un asunto de
inferés supramunicipal aconseje su conocimiento, debate
e informe por dicho érgano.

4. La reunién del Consejo podrd tener lugar por con-
vocatoria del Gobierno de Aragén o de un nimero de al-
caldes de la zona no inferior a cinco, debiendo sefalar-
se en la convocatoria la fecha, hora y lugar de la reunién
y el orden del dia de la misma y e?/ectucrse con antela-
cién minima de diez dias.

Para constituirse vdlidamente deberdn asistir repre-
sentantes de la mayoria de los municipios del dmbito co-
marcal de que se trate.

5. La presidencia del Consejo, al simple efecto de
mantener el orden de sus deliberaciones y declarar su re-

sultado, corresponderd por rotacién a cada uno de los al-
caldes miembros, siguiéndose el orden de los municipios
de mayor a menor poblacién.

De los acuerdos de dicho Consejo levantard acta un
Secretario, designado al efecto entre sus miembros al co-
mienzo de cada sesién.

6. En los casos en que una disposicién legal o reglo-
mentaria prevea la participacién de la comarca en un de-
terminado procedimiento administrativo, se entenderd
atribuida dicha participacién al Consejo consultivo co-
marcal en tanto no se constituya la entidad comarcal.

Cuarta.— Sociedades y consorcios de interés co-
marcal.

Si por falta de iniciativa, o por estimarse carente de
viabilidad la formulada, un determinado dmbito territo-
rial carece de entidad comarcal constituida, y en tanto
persista esta situacién, el Gobierno de Aragén podra
adoptar el acuerdo de creacién de una entidad, con la

articipacién de los municipios interesados, a través de
E} constitucién de un consorcio o de una sociedad.

Quinta.— Medidas de fomento de la comarcaliza-
cién.

1. El Gobierno de Aragén prestard especial asesora-
miento y apoyo a la constitucién de nuevas comarcas, asi
como al funcionamiento de las existentes.

2. El proceso de organizacién y puesta en marcha de
cada administracién comarcal serd apoyado especial-
mente por el Gobierno de Aragén mediante la concesién
de ayudas para las inversiones necesarias y para los gas-
tos de funcionamiento en proporcién a la cuantia de los
mismos y a los servicios efectivamente gestionados que
los deferminen.

3. En todos los supuestos en que pueda beneficiarle,
se computard como poblacién de la comarca la totalidad
de los habitantes de los municipios que la formen.

4. Las obras y servicios promovidos por comarcas po-
drdn beneficiarse de subvenciones a fondo perdido, ac-
ceso al crédito u otras ayudas prevista s en los progro-
mas de inversiones en los que se incluyan, sin que ello
suponga discriminacién al resto de los municipios y man-
comunidades.

Sexta.— Utilizacién de instalaciones municipales
por la comarca.

Con la conformidad del municipio interesado y me-
diante la formalizacién del correspondiente convenio, la
comarca podré optar por utilizar los servicios propios de
aquél, para prestar sus competencias propias, en todo o
en parte.

Séptima.— Bienes adquiridos con cargo al Progra-
ma Territorial.

Cuando tenga lugar la creacién de las comarcas, en
el supuesto de S?os bienes adquiridos por los municipios
con cargo al Programa de Pjiﬁco Territorial se estard a
lo dispuesto en los convenios especificos que hayan sus-
crito con la Administracién de la Comunidad Auténoma.

Octava.— Competencias de las diputaciones pro-
vinciales.

1. En relacién a las competencias de las diputaciones
provinciales, el Gobierno de Aragén impulsard la transfe-
rencia de las que fueren apropiadas que sean gestionadas
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por las comarcas, en el contexto y actividad de las
Comisiones Mixtas que se creen al efecto. En particular, se
procurard que las comarcas puedan asumir la gestion del
Plan Provincial de Obras y Servicios en su dmbito territorial
y disfrutando de las dotaciones econémicas adecuadas.

2. Las competencias de asistencia a los municipios de
las diputaciones provinciales y las de las comarcas regu-
ladas en esta ley deberdn ejercitarse en colaboracién
suscribiendo ambas entidades, a esos efectos, los corres-
pondientes convenios.

Novena.— Encomienda de gestion.

1. En tanto las comarcas no cuenten con personal pro-
pio, las funciones de naturaleza técnica, atribuidas a
Cuerpos o Escalas para cuyo ingreso se precise fitulacion
de grado superior o medio y que sean necesarias para
el ejercicio de las competencias definidas en los articulos
241 ¢y g), 25,27 B), a) y bl y C), 29.2.d) y 33 B, se-
rén desempefiadas por el personal de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragédn que viniera rea-
lizdndola en el momento de la entrada en vigor de esta
ley. Los decretos de transferencia de funciones y servicios
contendrdn las bases a las que habran de ajustarse los
correspondientes convenios en que se formalice la enco-
mienda de gestién.

2. La regulacién prevista en el apartado anterior serd
de aplicacién a las EJnciones de custodia, policia y con-
servacién de los recursos naturales en el ejercicio de las
competencias definidas en los articulos 24.1.e) y f) y 27

B) a) y b) y D) b) y f).

Décima.— Régimen econdmico especial de la
Comarca de Zaragoza.

1. En la aplicacién de la férmula de reparto comarcal
contemplada en el articulo 66 no se computarén los ho-
bitantes de la ciudad de Zaragoza.

2. Los decretos de transferencia de funciones y servi-
cios que afectan a la Comarca de Zaragoza contemplo-
rén, en su caso, compensaciones atendiendo a la natu-
raleza de la competencia transferida.

Undécima.— Asesoramiento técnico a las Adminis-
traciones comarcales.

El Gobierno de Aragén prestard asesoramiento técni-
co a las comarcas en todos aquellos aspectos encamina-
dos a garantizar la transicién al nuevo marco competen-
cial. En particular, se prestard asesoramiento, a peticién
de las Administraciones comarcales, en materia de tra-
mitacién, gestidn e informatizacién de los procedimientos
administrativos.

Duodécima.— Adecuacién de la legislacién sectorial.

El Gobierno formulard sistemdticamente proyectos de
modificacién de la legislacién sectorial para insertar en
ellos las competencias que esta ley reconoce a las co-
marcas.

Decimotercera.— Gestién comarcal de las subven-
ciones especificas.

Cuando los programas de gastos incluyan dotaciones
destinadas a actuaciones concretas y especificas en de-
terminados municipios, y como tales no contempladas en
el anexo a esta ley, dichas dotaciones deberdn conside-
rarse excluidas de la aplicacién de la férmula de repar-
to prevista en el articulo 66, si bien podré ser encomen-

dada su gestién a la correspondiente comarca en los tér-
minos que se convenga en cada caso.

Decimocuarta.— Dotacién minima a transferir.

La dotacién prevista en el Anexo de transferencias de
esta ley constituird la cantidad minima (en euros corres-
pondientes a 2002) a traspasar a las comarcas. En el fu-
turo, dicha cantidad minima podrd ser modificada al
alza, pero nunca a la baja.

Decimoquinta.— Tramitacién de expedientes y
efectividad de traspasos.

1. Los expedientes correspondientes a las competen-
cias que estén pendientes de resolucién definitiva antes
de la fecha de efectividad de la transferencia se entre-
gardn a la comarca para su decisién.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior,
los recursos administrativos contra resoluciones de la
Administracién de la Comunidad Auténoma se tramita-
rén y resolverdn por ésta. Las consecuencias econémicas
que, en su caso, resulten, serdn de cuenta de quien hu-
biere adoptado la resolucién definitiva.

3. La entrega de bienes, derechos y obligaciones y
documentacién deberd formalizarse mediante la corres-
pondiente acta de entrega y recepcién conforme a la nor-
mativa correspondiente.

4. la inscripcién en el Registro de la Propiedad a
nombre de la comarca de bienes inmuebles procedentes
de la Administracién de la Comunidad Auténoma podrd
llevarse a cabo, exclusivamente, con la certificacion ex-
pedida por la Comisién Mixta de transferencias de los
acuerdos de traspaso debidamente aprobados y publi-
cados en el Boletin Oficial de Aragén. Esta certiﬁ/cocién
deberd contener los requisitos exigidos por la legislacién
hipotecaria.

Decimosexta.— Zaragoza y su drea metropolitana.

En el caso de que por Ley de las Cortes de Aragén se
cree el Area Metropolitana de Zaragoza con el cardcter
de entidad local, podrdn corresponder a la misma las
competencias afribuidas a la comarca respecto de su
propio dmbito ferritorial.

Decimoséptima.— Unificacién de divisiones co-
marcales.

El Gobierno de Aragédn unificard las divisiones co-
marcales y supramunicipales que vengan aplicdndose
por los distintos Departamentos a efectos de organiza-
cién y gestién de los servicios a su cargo, al objeto de

rocurar la homogeneizacién del mapa comarcal como
Eose geogrdfica de servicios periféricos, de modo que
éstos se refieran siempre a un drea comarcal o a un con-
junto de dreas comarcales deferminadas.

Decimoctava.— Organizacién administrativa.

En el momento de aprobarse el presente Texto
Refundido de la Ley de Comarcalizacién, ei)Deportomento
competente en materia de Politica Territorial es el de
Presidencia y Relaciones Institucionales y el Departamento
competente en materia de hacienda es el de Economia,
Hacienda y Empleo.

Decimonovena.— Referencias normativas.
Todas las referencias que se contengan en disposicio-
nes legales y reglamentarias a la Ley 10/1993, de 4 de
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noviembre, de Comarcalizacién de Aragén y a la Ley
23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de
Comarcalizacién, se entenderdn hechas al Texto
Refundido de la Ley de Comarcalizacién de Aragén.

Si las referencias se expresaran con indicacién de la
numeracién de un deferminado articulo, se entenderdn
sustitvidas por la numeracién que corresponda a dicho
articulo en este texto refundido.

DISPOSICION FINAL

Unica.— Desarrollo reglamentario.

Queda autorizado el Gobierno de Aragén a dictar
las disposiciones reglamentarias necesarias para el des-
arrollo y cumplimiento de lo establecido en este Texto re-

fundido.

ANEXO
(SE CORRESPONDE CON EL DE LA LEY 23/2001,
DE 26 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS DE COMARCALIZACION)

1. VALORACION DEL COSTE DE LAS FUNCIONES Y SERVICIOS ASOCIADOS Al EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS*

Materias Programas econémicos de gasto Importe en euros
Ordenacién del Territorio y Urbanismo 13.03.4321 Urbanismo 2.395.206,43
Accion Social 16.11.3132 Gestién y desarrollo de la accion social 23.148.088,90
Cultura 17.02.4553 Promocién y accién cultural 2.358.831,93
17.02.4522 Gestion de bibliotecas 1.021.180,64
17.02.4521 Archivos y museos 802.644,48
Patrimonio Cultural y Tradiciones Populares 17.03.4581 Proteccién y difusion del patrimonio cultural 4.459.662,32
Artesania 15.02.6221 Ordenacion y promocién comercial 429.721,28
Deporte y Juventud 17.04.4571 Fomento y apoyo a la actividad deportiva 5.748.417,12
17.04.3231 Promocién de la juventud 2.376.656,84
Promocién del Turismo 17.05.7511 Ordenacion, promocién y fomento del turismo 6.463.461,77
Agricultura, Ganaderia y Montes 14.05.5311 Mejora de estructuras agrarias y desarrollo rural 6.874.592,05
14.01.7122 Coordinacién y gestion de servicios agrarios 1.952.697,33
14.02.7123 Produccion agraria y gestion de ayudas 6.638.616,07
19.02.5331 Proteccion y mejora del medio natural 6.591.294,41
Sanidad y Salubridad Publica 16.10.4121 Asistencia sanitaria 1.095.871,26
Ensefianza 18.01.4211 Servicios Generales (transporte escolar) 8.492.562,95
18.03.422 Educacién (comedores escolares) 3.753.194,34
Proteccion del medio ambiente 19.02.5331 Proteccion y mejora del medio natural 2.972.012,10
19.04.5121 Gestion e infraestructura de recursos hidraulicos 13.492.606,62
Servicio de recogida y tratamiento de residuos 19.03.4422 Proteccion y mejora del medio ambiente 13.911.807,19
urbanos
Ferias y mercados comarcales 15.02.6221 Ordenacion y promocioén comercial 1.156.061,78
Proteccién de los consumidores y usuarios 16.03.4431 Control del consumo 493.151,81
Proteccion civil y prevencion y extincion de 11.05.1213 Servicios de seguridad y proteccion civil 413.026,41
incendios
Energia, promocion y gestion industrial 15.03.7311 Fomento y gestidn energética 1.140.986,59
15.02.7231 Fomento industrial 8.415.338,87
Transportes 13.04.5132 Transportes y comunicaciones 1.704.276,84
TOTAL MATERIAS 128.301.968,33

*Dicho coste estd calculado en relacién a las transferencias producidas en el ejercicio 2002. Con posterioridad, el cos-
te se actualiza de conformidad con lo que dispongan las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. DOTACION A SECUENCIAR CORRESPONDIENTE A LOS COSTES DE PERSONAL ASOCIADOS AL EJERCICIO DE

LAS COMPETENCIAS

Médulo de dotacién

Importe en euros

Comarcas hasta 25.000 habitantes

262.322,21

Comarcas de mas de 25.000 habitantes

420.183,45
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Decreto Legislativo 2/2006, de 27
de diciembre, del Gobierno de
Aragon, por el que se aprueba el
Texto refundido de la Ley de
Delimitacion Comarcal de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De acuerdo con lo establecido en el articulo 155 del
Reglamento de la Cédmara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Decreto
Legislativo 2/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno
de Aragédn, por el que se aprueba el Texto refundido de
la Ley é;e Delimitacién Comarcal de Aragén.

Zaragoza, 18 de enero de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Decreto Legislativo 2/2006, de 27 de
diciembre, del Gobierno de Aragon,
por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley de Delimitacion
Comarcal de Aragén

La Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitacién
Comarcal de Aragén, dictada segin lo previsto por la
Disposicién adicional segunda de ?o Lley 10/1993, de 4
de noviembre, de Comarcalizacién de Aragén, procedié
a denominar y describir territorialmente el territorio de las
33 comarcas que debian crearse en Aragén como deci-
sién autonémica especifica en relacién a su organiza-
cién ferritorial propia y con fundamento dltimo en lo pre-
visto en el art. 5 del Estatuto de Autonomia de Aragén.
Con posterioridad a la Ley 8/1996, algunas leyes de
creacién de comarcas llevaron a cabo distintas modifi-
caciones de lo previsto en dicho texto con lo que el po-
pel unificador y sistematizador que representé en su ori-
gen la ley 8/1996, fue perdiencEJ poco a poco
consistencia. El papel decisivo de las leyes de creacién
comarcal en este dmbito vino fundamentado en el art. 3
de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de medidas de
comarcalizacién, que difirié a las leyes de creacidn de
cada comarca su denominacién y delimitacién territorial,
advirtiendo expresamente, que de esta forma se enten-
deria modificada, en su caso, la denominacién y des-
cripcién terrltorlal resente en la Ley 8/1996.

Pero el papel tundamental desde muchos puntos de
vista y, entre erl)os el de la seguridad juridica que pueden
tener leyes auténticamente basilares, sobre las cudles se
sustente un conjunto normativo ordenador de distintos
sectores del ordenamiento juridico, no se ha perdido de
vista en ningdn momento. El legislador ha tenido ocasién
de recordarlo con la promulgacién de la Ley 3/2006, de
8 de junio, de modigi)cocién de la Ley 23/2001, de 26
de diciembre, de Medidas de Comarcalizacién, cuya
Disposicién final primera contiene dos previsiones para
dictar textos refundidos en materia de comarcalizacién y,
en concreto, su apartado primero ordena al Gobierno ore
Aragén que en el plazo de seis meses apruebe un de-
crefo legislativo mediante el que se proceda a la refundi-
cién de «la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimi-

tacién Comarcal de Aragén, con los preceptos de las le-
yes de creacién de las diversas comarcas que se refieran
a la estructura territorial de cada una de ellas».

Este es, pues, el objeto del texto refundido aprobado
por este decreto legislativo mediante el que, cumpliendo
el mandato de las Cortes de Aragén, se ofrece una visién
sistemdtica del conjunto de las comarcas aragonesas tal
y como resulta, finalmente, de las distintas leyes de creo-
cién y teniendo en cuenta que sélo falta la iniciativa para
la creacién de una de ellas, la de Zaragoza, lo que se
ha reflejado en el anexo del Texto refundido con la ex-
presién «Delimitacién Comarcal de Zaragoza» frente a
las 32 restantes en las que, propiamente, se utiliza la ex-
presién «Comarca de...» seguida de la correspondiente
denominacién. Debe advertirse que se han suprimido en
la configuracién del texto refundido aquellas disposicio-
nes de la Ley 8/1996, que resultan sobrepasadas por la
aplicacién JV lo previsto en ella y en la misma le isﬁxcién
de comarcalizacién, pues tal y como dispone e? aparta-
do 3 de la Disposicién final primera, de F a Lley 3/2006,
el encargo de refundicién incluird la armonizacién de los
textos legales «atendida la evolucién del proceso de co-
marcalizacién», asi como la sistematizacién y ordena-
cién de sus articulos y la actualizacién de las remisiones
entre ellos.

La competencia del Gobierno de Aragén para la emi-
sién del Texto Refundido se apoya en lo previsto en el ar-
ticulo 15.2 del Estatuto de Autonomia de Aragén, te-
niendo en cuenta su remisién expresa a los articulos 82
y siguientes de la Constitucién Espariola y la regulacion
material del articulo 28 del Texto Refundido de la Ley del
Presidente y del Gobierno de Aragén, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2001, de 3 de julio.

Por todo ello, en virtud de la autorizacién de las Cortes
de Aragén, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno
y Consejero de Relaciones Institucionales, de acuerdo con
el dictamen de la Comisién Juridica Asesora, y previa de-
liberacion del Gobierno de Aragén en su reunién del dia
27 de diciembre de 2006.

DISPONGO

Articulo Unico.— Aprobacién del Texto Refundido
de la Ley de Delimitacién Comarcal de Aragdn.

De conformidad con lo establecido en la Disposicién
final primera 1, de la Ley 3/2006, de 8 de junio, de mo-
dificacién de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalizacién, se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Delimitacién Comarcal de Aragén
que se incorpora como anexo.

Disposicion adicional Unica.— Referencias nor-
mativas.

Todas las referencias que se contengan en disposicio-
nes legales y reglamentarias a la Ley 8/1996, cs) 2 de
diciembre, de Delimitacién Comarcal de Aragén, se en-
tenderdn hechas al Texto Refundido de la Ley de Delimi-
tacién Comarcal de Aragén.

Si las referencias se expresaran con indicacién de la
numeracién de un deferminado articulo, se entenderdn
sustituidas por la numeracién que corresponda a dicho
articulo en el Texto refundido.

Disposicion derogatoria.—1. Quedan derogo-
das todas las disposiciones de igual o inferior rango que
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se opongan a este decreto legislativo y, en particular, la
Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de Delimitacién Comar-
cal de Aragén.

2. Permanecen vigentes los preceptos de las distintas
leyes de creacién de comarcas que contienen la delimi-
tacién comarcal en cuanto lo previsto en ellas sobre deli-
mitacién y denominacién de comarcas es enteramente
congruente con la descripcién establecida en la Ley que
se refunde a través de este Decreto Legislativo.

Disposicion final Unica.— Entrada en vigor.

Este decreto legislativo y el texto refundido que por él
se aprueba entrardn en vigor el dia siguiente al de su pu-
blicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2006.

El Presidente del Gobierno de Aragén
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ANEXO
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE DEUMITACION COMARCAL DE
ARAGON

Articulo 1.— Denominacidn y delimitacidn.

La denominacién y delimitacién de las Comarcas aro-
gonesas, asi como los municipios que integran cada una
de ellas, son los que se detallan en el anexo del presen-
te Texto refundido.

Articulo 2.— Iniciativa comarcal.

El ejercicio de la iniciativa comarcal deberd tener
como base las delimitaciones comarcales detalladas en
el anexo, que tienen carécter minimo.

Articulo 3.— Modificacién de las delimitaciones co-
marcales.

1. Cualquier modificacién de las demarcaciones co-
marcales deberd hacerse por ley.

2. La iniciativa para la modificacién podrd ser impul-
sada por los municipios o mancomunidades interesadas
y por el Gobierno de Aragén.

En cualquier caso, deberd contar con los estudios téc-
nicos correspondientes y someferse a consulta de todas
las entidades locales que, sin haber ejercido la iniciativa,
pudieran verse afectadas por la modificacién propuesta.

Disposicion adicional Unica.— Adaptacién de
los servicios periféricos de la Administracién aragonesa.

1. Los Departamentos de la Administracién aragone-
sa utilizarédn como base territorial para sus servicios pe-
riféricos las divisiones recogidas en la delimitacién co-
marcal que se contiene en el anexo de este decreto
legislativo.

2. Excepcionalmente, cuando en un sector concreto
de la accién piblica deban atenderse dreas de menor
extension, el conjunto de dos o més subcomarcas debe-
ré coincidir con una de las dreas comarcales que se es-
tablecen.

Disposicion final.— Desarrollo reglamentario.

Queda autorizado el Gobierno de Aragédn a dictar
las disposiciones reglamentarias necesarias para el des-
arrollo y cumplimiento de lo establecido en este Texto re-

fundido.
ANEXO

1. Comarca de La Jacetania
Alisa

Ansé

Aragués del Puerto
Artieda

Bailo

Borau

Canal de Berdin
Canfranc

Castiello de Jaca

Fago

Jaca

Jasa

Mianos

Puente la Reina de Jaca
Salvatierra de Escd
Santa Cilia

Santa Cruz de la Serés
Sigiés

Valle de Hecho
Villanta

2, Comarca del Alto Gallego
Biescas

Caldearenas

Hoz de Jaca

Panticosa

Sabifidnigo

Sallent de Géllego

Yebra de Basa

Yésero

3. Comarca de Sobrarbe
Abizanda

Ainsa-Sobrarbe/L’ Ainsa-Sobrarbe
Bdarcabo

Bielsa

Boltafia

Broto

Fanlo

Fiscal

Fueva, La/A Fueba

Gistain/Chistén

Labuerda/A Buerda

Laspuiia

Palo

Plan

Puértolas

Pueyo de Aragués, EI/O Pueyo d'Aragués
San Juan de Plan/San Chuan de Plan
Tella-Sin

Torla

4. Comarca de la Ribagorza
Arén/Areny de Noguera.
Benabarre/Benavarri.
Benasque/Bends.
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Bisaurri.

Bonansa.

Campo.

Capella.

Castején de Sos/Caistillé de Sos.
Castigaleu.

Chia.

Estopinidn del Castillo/Estopanyd.
Foradada del Toscar.

Graus.

Isébena.

Lascuarre.

Laspadles/Laspadls.

Monesma y Cajigar/Monesma i Caixigar.
Montanuy/Montanui.

Perarria.

Puebla de Castro, La.

Puente de Montafiana/Pont de Montanyana.

Sahdn.

Santa Liestra y San Quilez.
Secastilla.

Seira.

Sesué.

Sopeira.

Tolva/Tolba.

Torre La Ribera.

Valle de Bardaii.

Valle de Lierp.

Veracruz.

Viacamp vy Litera/Viacamp i Llitera.
Villanova/Billanoba.

5. Comarca de Cinco Villas
Ardisa

Asin

Bagiés

Biel

Biota

Castején de Valdejasa
Castiliscar

Ejea de los Caballeros
Erla

Frago, El

Isuerre

Layana

Lobera de Onsella
Longds

Luesia

Luna

Marracos

Navardin

Orés

Pedrosas, Las
Piedratajada
Pintanos, Los
Puendeluna

Sédaba

Sierra de Luna

Sos del Rey Catélico
Tauste

Uncastillo

Undués de Lerda
Urriés

Valpalmas

6. Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca
Agiiero

Albero Alto

Alcalé de Gurrea

Alcald del Obispo/Alcald d'o Bispe
Alerre

Almudévar/Almudébar

Angiés

Antillén

Argavieso

Arguis

Ayerbe

Banastds/Banastars

Biscarrués

Blecua y Torres

Casbas de Huesca/Casbas de Uesca
Chimillas

Gurrea de Géllego

Huesca/Uesca

Ibieca

Igriés

Loarre/Lobarre

Loporzano

Loscorrales/Os Corrals
Lupifién-Ortilla

Monflorite-Lascasas

Murillo de Géllego/Meorillo de Galligo
Novales

Nueno

Pefias de Riglos, Las

Pertusa

Piracés

Quicena

Salillas

Santa Eulalia de Gdllego/Santolaria de Galligo
Sesa

Siétamo/Sietemo

Sotonera, La

Tierz

Tramaced

Vicién/Bizién

7. Comarca de Somontano de Barbastro
Abiego
Adahuesca
Algquézar

Azara

Azlor

Barbastro
Barbunales
Berbegal

Bierge

Castején del Puente
Castillazuelo
Colungo

Estada

Estadilla

Grado, El

Hoz y Costedn
liche

Laluenga
Laperdiguera
Lascellas-Ponzano
Naval

Olvena
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Peralta de Alcofea
Peraltilla

Pozdén de Vero

Salas Altas

Salas Bajas

Santa Maria de Dulcis
Torres de Alcanadre

8. Comarca del Cinca Medio
Albalate de Cinca

Alcolea de Cinca

Alféntega

Almunia de San Juan

Binaced

Fonz

Monzén

Pueyo de Santa Cruz

San Miguel del Cinca

9. Comarca de La Litera/La Llitera
Albelda

Alcampell/el Campell

Altorricéon/el Torricé

Azanly-Alins

Baélls

Baldellou/Valdellou

Binéfar

Camporrélls
Castillonroy/Castellonroi

Esplis

Peralta de Calasanz

San Esteban de Litera

Tamarite de Litera/Tamarit de Llitera
Vencillén/Vensillé

10. Comarca de los Monegros
Albalatillo

Albero Bajo
Alberuela del Tubo
Alcubierre
Almolda, La
Almuniente

Barbués

Bujaraloz
Capdesaso
Castején de Monegros
Castelflorite

Farlete

Grafién

Huerto

Lalueza

Lanaja

Lecifena
Monegrillo

Peialba

Perdiguera

Polefiino

Robres

Sangarrén
Sarifiena

Sena

Senés de Alcubierre
Tardienta

Torralba de Aragén
Torres de Barbués

Valfarta
Villanueva de Sijena

11. Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca
Ballobar

Belver de Cinca

Candasnos

Chalamera

Fraga

Mequinenza/Mequinensa
Ontifena

Osso de Cinca

Torrente de Cinca/Torrent de Cinca
Velilla de Cinca/Villella de Cinca
Zaidin/Saidi

12. Comarca de Tarazona y el Moncayo
Alcalé de Moncayo

ARén de Moncayo

Buste, El

Fayos, Los

Grisel

Litago

Lituénigo

Malén

Novallas

San Martin de la Virgen del Moncayo
Santa Cruz de Moncayo

Tarazona

Torrellas

Trasmoz

Vera de Moncayo

Vierlas

13. Comarca de Campo de Borja
Agén

Ainzén

Alberite de San Juan
Albeta

Ambel

Bisimbre

Borja

Bulbuente

Bureta

Fréscano
Fuendejalén
Magallén

Malejan

Mallén

Novillas

Pozuelo de Aragén
Tabuenca
Talamantes

14. Comarca del Aranda
Aranda de Moncayo
Brea de Aragén
Calcena

Gotor

llueca

Jarque

Mesones de Isuela
Oseja

Pomer

Purujosa
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Sestrica 18. Comarca de la Ribera Baja del Ebro
Tierga Alborge
Trasobares Alforque

Cinco Olivas
15. Comarca de la Ribera Alta del Ebro Escatrén
Alagén Gelsa
Alcald de Ebro ng de Ebro
Bdrboles (SQIU|tnto
Boquifieni dstago
Co%lgﬁqslde Ebro Velilla de Ebro
Figueruelas Zaida, La
Gallur . . .
Grisén 19. Comarca de Bajo Aragoén-Caspe/Baix
Joyosa, La Arago-Casp
Luceni Cﬁ§pe
Pedrola Chiprana
Pinseque Fa bgro/ ngaro
Pleitas Fayén/Faid
Pradilla de Ebro Maella
Remolinos Nonaspe/Nonasp
Sobradiel . 20. Comarca de la Comunidad de Calatayud
Torres de Berrellén Abanfo

Alarba

16. Comarca de Valdejalén
Almonacid de la Sierra
Almunia de Dofa Goding, La
Alpartir

Bardallur

Calatorao

Chodes

Epila

Lucena de Jalén

Lumpiaque

Morata de Jalén

Muela, La

Plasencia de Jalén

Ricla

Rueda de Jalén

Salillas de Jalén

Santa Cruz de Grio

Urrea de Jalén

17. Delimitacién Comarcal de Zaragoza
Alfajarin

Botorrita

Burgo de Ebro, El
Cadrete

Cuarte de Huerva
Fuentes de Ebro

Jaulin

Maria de Huerva
Mediana de Aragén
Mozota

Nuez de Ebro

Osera de Ebro

Pastriz

Puebla de Alfindén, La
San Mateo de Gdllego
Utebo

Villofranca de Ebro
Villanveva de Gdllego
Zaragoza

Zuera

Alconchel de Ariza
Alhama de Aragén
Anindén

Arandiga

Ariza

Ateca

Belmonte de Gracidn
Berdejo

Bijuesca

Bordalba

Bubierca
Cabolafuente
Calatayud
Calmarza
Campillo de Aragén
Carenas

Castején de Alarba
Castején de las Armas
Cervera de la Cafada
Cetina

Cimballa

Clarés de Ribota
Codos

Contamina

Embid de Ariza
Frasno, El

Fuentes de Jiloca
Godojos

Ibdes

Jaraba

Malanquilla
Maluenda

Mara

Miedes de Aragén
Monreal de Ariza
Monterde

Montén

Morata de Jiloca
Morés

Moros

Munébrega
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Niguella

Nuévalos

Olvés

Orera

Paracuellos de la Ribera
Paracuellos de Jiloca
Pozuel de Ariza
Ruesca

Savindn

Sediles

Sisamén

Terrer

Tobed

Torralba de Ribota
Torrehermosa
Torrelapaija

Torrijo

Valtorres

Velilla de Jiloca
Villofeliche

Villalba de Pereijil
Villalengua
Villarroya de la Sierra
Viluefa, La

21. Comarca de Campo de Carifiena
Aguarén

Aguilén

Aladrén

Alfamén

Carifiena

Cosuenda
Encinacorba
Longares

Mezalocha

Muel

Paniza

Tosos

Villanueva de Huerva
Vistabella

22. Comarca de Campo de Belchite
Almonacid de la Cuba
Almochuel

Azuara

Belchite

Codo

Fuendetodos

Lagata

Lécera

Letux

Moneva

Moyuela

Plenas

Puebla de Albortén, La
Samper de Salz
Valmadrid

23. Comarca del Bajo Martin
Albalate del Arzobispo

Azaila

Castelnou

Hijar

Jatiel

Puebla de Hijar, La

Samper de Calanda
Urrea de Gaén
Vinaceite

24, Comarca de Campo de Daroca
Acered

Aldehuela de Liestos
Anento

Atea

Badules

Balconchén

Berrueco

Cerveruela

Cubel

Cuerlas, Las

Daroca

Fombuena
Gallocanta

Herrera de los Navarros
Langa del Castillo
Lechén

Luesma

Mainar

Manchones

Murero

Nombrevilla

Orcajo

Retascén

Romanos

Santed

Torralba de los Frailes
Torralbilla

Used

Val de San Martin
Valdehorna

Villadoz

Villanueva de Jiloca
Villar de los Navarros
Villarreal de Huerva
Villarroya del Campo

25. Comarca del Jiloca
Allueva

B&denas

Baguena

Bafién

Barrachina

Bea

Bello

Blancas

Buefia

Burbdguena
Calamocha
Caminreal

Castején de Tornos
Cosa

Cucalén

Ferreruela de Huerva
Fonfria

Fuentes Claras
Lagueruela

Lanzuela

Loscos

Monforte de Moyuela
Monreal del Campo
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Nogueras

Odédn

Ojos Negros

Peracense

Pozuel del Campo
Rubielos de la Cérida
San Martin del Rio
Santa Cruz de Nogueras
Singra

Tornos

Torralba de los Sisones
Torre los Negros
Torrecilla del Rebollar
Torrijo del Campo
Villohonca del Campo
Villahermosa del Campo
Villar del Salz

26. Comarca de Cuencas Mineras
Alcaine

Aliaga

Anadén

Blesa

Cahizar del Olivar
Castel de Cabra
Cortes de Aragén
Cuevas de Almudén
Escucha
Fuenferrada
Hinojosa de Jarque
Hoz de la Vieja, La
Huesa del Comin
Jarque de la Val
Josa

Maicas

Martin del Rio
Mezquita de Jarque
Montalbdn
Muniesa

Obén

Palomar de Arroyos
Plou

Salcedillo

Segura de Barios
Torre de las Arcas
Utrillas

Villanueva del Rebollar de la Sierra
Vivel del Rio Martin
Zoma, La

27. Comarca de Andorra-Sierra de Arcos

Alacén
Alloza
Andorra
Arifio
Crivillén
Ejulve
Estercuel
Gargallo
Oliete

28. Comarca del Bajo Aragén
Aguaviva/Aiguaviva de Bergantes
Alcaiiz

Alcorisa

Belmonte de San José/Bellmunt de Mesqui
Berge

Calanda

Canada de Verich, La/Canyada de Beric, la
Castelserds

Cerollera, La

Codofiera, La/Codonyera, la
Foz-Calanda

Ginebrosa, La/Ginebrosa, la

Mas de las Matas

Mata de los Olmos, La

Olmos, Los

Parras de Castellote, Las

Seno

Torrecilla de Alcaniz

Torrevelilla/Torre de Vilella

Valdealgorfa

29. Comarca de la Comunidad de Teruel

Ababuj

Aguatén

Aguilar de Alfambra
Alba

Alfambra

Almohaja

Alobras

Alpefiés

Argente

Camaiias
Camarrillas

Cafada Vellida
Cascante del Rio
Cedrillas

Celadas

Cella

Corbalén

Cubla

Cuervo, El

Cuevas Labradas
Escorihuela

Fuentes Calientes
Galve

Jorcas

Libros

Lidén

Monteagudo del Castillo
Orrios

Pancrudo

Peralejos

Perales del Alfambra
Pobo, El

Rillo

Riodeva

Santa Eulalia

Tervel

Tormén
Torrelacdreel
Torremocha de Jiloca
Tramacastiel
Valacloche
Veguillas de la Sierra
Villarquemado
Villastar

Villel

Visiedo
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30. Comarca de Maestrazgo
Allepuz

Bordén

Cantavieja

Cafada de Benatanduz
Castellote

Cuba, La

Fortanete

Iglesuela del Cid, La
Mirambel

Miravete de la Sierra
Molinos

Pitarque

Trongu')n

Villarluengo

Villarroya de los Pinares.

31. Comarca de la Sierra de Albarracin
Albarracin

Bezas

Bronchales

Calomarde

Frias de Albarracin
Gea de Albarracin
Griegos

Guadalaviar
Jabaloyas

Monterde de Albarracin
Moscardén

Noguera de Albarracin
Orihuela del Tremedal
Pozondén

Rédenas

Royuela

Rubiales

Saldén

Terriente

Toril y Masegoso
Torres de Albarracin
Tramacastilla
Valdecuenca

Vallecillo, El

Villar del Cobo

32. Comarca de Gudar-Javalambre
Abejuela

Albentosa

Alcald de la Selva
Arcos de las Salinas
Cabra de Mora
Camarena de la Sierra
Castellar, El

Formiche Alto

Fuentes de Rubielos
Gudar

Linares de Mora
Manzanera

Mora de Rubielos
Mosqueruela
Nogueruelas

Olba

Puebla de Valverde, La
Puertomingalvo

Rubielos de Mora
San Agustin
Sarrién

Torrijas

Valbona
Valdelinares

33. Comarca del Matarraina/Matarranya
Arens de Lledé/Arenys de Lledd
Beceite/Beseit

Calaceite/Calaceit

Cretas/Queretes

Férnoles/Férnols

Fresneda, La/Freixneda, La
Fuentespalda/Fontdespatla

Lleds

Mazaleén/Massalié

Monroyo/Montroig

Pefiarroya de Tastavins/Pena-roja de Tastavins
Portellada, La

Réfales/Réfels

Torre de Arcas/Torredarques

Torre del Compte/Torre del Comte, La
Valdeltormo/La Vall del Tormo
Valderrobres/Vall de Roures

Valjunquera/Valljunquera

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.4. PREGUNTAS
3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA.

La Interpelacion nim. 54/05, relativa
a la vertebracion del territorio de
nuestra Comunidad Auténoma, pasa
a tramitarse como Pregunta para
respuesta escrita.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
184.4 del Reglamento de la Cdmara, la Interpelacién
nim. 54/05, relativa a la vertebracién del territorio de
nuestra comunidad auténoma, formulada por el G.P.
Popular al Presidente del Gobierno de Aragén y publi-
cada en el BOCA ndm. 160, de 6 de octubre de 2005,
que se encontraba en tramitacién al finalizar el periodo
de sesiones, pasa a framitarse como Pregunta para res-
puesta escrita.

Zaragoza, 15 de enero de 2007.

El Presidente
FRANCISCO PINA CUENCA



14828

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 293. 19 DE ENERO DE 2007

La Interpelacion nom. 42/06, relativa
a la politica del Gobierno de Aragon
en relacion con la prevencion de
riesgos laborales, pasa a tramitarse
como Pregunta para respuesta escrita.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
184.4 del Reglamento de la Cémara, la Interpelacion
nim. 42/06, relativa a la politica del Gobierno de
Aragén en relacién con la prevencién de riesgos laboro-
les, formulada por el Diputado del G.P. Chunta Arago-
nesista Sr. lobera Diaz, al Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo y publicada en el BOCA nim. 251,
de 20 de septiembre de 2006, que se encontraba en tra-
mitacién al finalizar el periodo de sesiones, pasa a trami-
tarse como Pregunta para respuesta escrita.

Zaragoza, 15 de enero de 2007.

El Presidente
FRANCISCO PINA CUENCA

La Interpelacién nom. 56/06, relativa
a las infraestructuras hidraulicas,
pasa a tramitarse como Pregunta
para respuesta escrita.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
184.4 del Reglamento de la Cdmara, la Interpelacién
nom. 56/06, relativa a las infraestructuras hidrdulicas,
formulada por el G.P. Popular al Consejero de Medio
Ambiente y publicada en el BOCA nim. 262, de 2 de
noviembre de 2006, que se encontraba en tramitacién al
finalizar el periodo de sesiones, pasa a framitarse como
Pregunta para respuesta escrita.

Zaragoza, 15 de enero de 2007.

El Presidente
FRANCISCO PINA CUENCA

7. ACTAS
7.3. DE COMISION

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Industria, Comercio y
Turismo el dia 16 de junio de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Industria, Comercio y Turismo de las
Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 28 de sep-

tiembre de 2006, ha aprobado el acta correspondiente a

la sesién de 16 de junio de 2006, cuyo texto se insertfa.
Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 27

En el Palacio de La Aljaferia de la ciudad de Zarago-
za, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez horas
y treinta y cinco minutos del dia dieciséis de junio de
2006, se relne la Comisién Industria, Comercio y
Turismo de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la Presidenta llma. Sra. D.® Maria
Herrero Herrero, asistida del Secretario de la misma,
llmo. Sr. D. Carlos Javier Alvarez Andujar. Asisten los si-
guientes Sres. Diputados: las llmas. Sras. Vera Lainez,
Mihi Tenedor (en sustitucién de la llma. Sra. Garcia
Mainar) y de Pablo Melero (en sustitucién del llmo. Sr.
Lana Gombau) y los llmos. Sres. Alonso Lizondo, Ibdfiez
Blasco y Larred Juan (en sustitucién de la llma. Sra.
Pellicer Raso), por parte del G.P. Socialista; las llmas.
Sras. Lazaro Aleay (en sustitucion del llmo. Sr. Martinez
Gémez) y Cobos Barrio (en sustitucién de la lima. Sra.
Vallés Cases) y los Sres. Atarés Martinez, Bruned Laso,
Lafuente Belmonte y Sierra Cebollero (en sustitucién del
Sr. Moreno Bustos), por parte del G.P. Popular; los Sres.
Lobera Diaz y Yuste Cabello, por parte del G.P. Chunta
Aragonesista; el Sr. Ruspira Morraja, del G.P. del Partido
Aragonés, y el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
Asiste como Letrado don Luis Latorre Vila.

Abierta la sesidn por la Sra. Presidenta, se entra di-
rectamente en el segundo punto del orden del dia, cons-
titvido por el debate y votacién del Informe de la
Ponencia que estudia el Proyecto de Ley de modificacién
de la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenacién de
la Actividad Comercial en Aragén, sustituyendo el régi-
men de inspeccién y sancionador contenido en la misma.

La Sra. Presidenta pregunta a los portavoces de los
Grupos Parlamentarios si desean se someta a votacién
las enmiendas mantenidas a este Proyecto de Ley y si se
ratifican en el sentido de su voto expresado en Ponencia.
El Sr. Ruspira Morraja, en nombre del G.P. del Partido
Aragonés y como coordinador de la Ponencia, presenta
una propuesta de enmienda transaccional a la Disposi-
cién Transitoria Sexta de la Ley 9/1989, con la siguien-
te redaccién:

«Sexta.— Régimen sancionador en materia de activi-
dades feriales.

Las siguientes infracciones relativas a las actividades
feriales, tipificadas en los apartados i) y j) del articulo 56
y clasificadas como leves en el articulo 57.a) de la Ley
9/1989, de 5 de octubre, de Ordenacién de la
Actividad Comercial en Aragdn, en su redaccién origi-
nal, estarén vigentes hasta que se apruebe, para la
Comunidad Auténoma de Aragén, una normativa espe-
cifica al respecto:

a) La utilizacién indebida de las denominaciones con-
templadas en el articulo 19.
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b) El incumplimiento por parte de las instituciones a
que se refiere el articulo 21 de la obligacién de inscrip-
cién en el Registro Oficial de Actividades Feriales de Aro-
goén.»

La Comisién acepta por asentimiento la presentacién
de la enmienda, la cual, sometida a votacién a conti-
nuacién, es aprobada por unanimidad.

Seguidamente, la Sra. Presidenta somete a votacién
los diversos preceptos del Proyecto de Ley, votdndose
conjuntamente, en primer lugar, los siguientes articulos y
disposiciones a los que no se mantienen enmiendas: ar-
ticulos 57, 62 bis (anterior articulo 69), 65, 68 y 69 (an-
terior articulo 66) de la ley 9/1989, Disposiciones
Transitoria Sexta y Final Tercera de la ley 9/1989;
Disposicién Final Unica del Proyecto de Ley; Exposicién
de Motivos del Proyecto de Ley; Capitulo y Secciones de
la Ley 9/1989, y Titulo del Proyecto de Ley. Resultan
aprobados por unanimidad.

A continuacién, se votan los articulos y disposiciones
de la Ley 9/1989 a los que si se mantienen enmiendas,
con los siguientes resultados:

El articulo 55 es aprobado al contar con 11 votos a
favor, ninguno en contra y 7 abstenciones.

Los articulos 56, 58 y 59 resultan aprobados al obte-
ner, en votacién separada, 9 votos a E)vor, ninguno en
contra y 9 abstenciones.

Los articulos 60, 61, 63, 64 y 67 son aprobados, en
votacién separada, con 15 votos a favor, 2 en contra y
1 abstencién.

Y, por dltimo, la Disposicién Final Cuarta es aproba-
da al obtener 9 votos a favor, 2 en contra y 7 absten-
ciones.

Finalizada la votacién, en el turno de explicacién de
voto el Sr. Ruspira Morraja, del G.P. del Partido Aragonés,
expresa su agradecimiento a los restantes Grupos
Parlamentarios por aceptar la tramitacién de la enmienda
transaccional y su aprobacién por unanimidad.

La Sra. Presidenta pregunta a los portavoces de los
Grupos Parlamentarios si estdn en condiciones de desig-
nar un representante de la Comisién para defender el
Dictamen de la misma ante el Pleno, tomando la palabra
el Sr. Ibafez Blasco, del G.P. Socialista, para proponer
al Sr. Ruspira Morraja, propuesta que es aprobada por
asentimiento.

La Sra. Presidenta retoma entonces el primer punto
del Orden del Dia, consistente en la aprobacién del acta
de la sesidn anterior (de fecha 25 de mayo de 2006),
que tiene lugar por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la se-
sién siendo las diez horas y cincuenta minutos.

El Secretario de la Comisién

CARLOS ALVAREZ ANDUJAR
V.°B.°

La Presidenta de la Comisién
MARIA HERRERO HERRERO

ANEXO
ORDEN DEL DIA

Primero. — Lectura y aprobacién, si procede, del acta
de la sesién anterior.

Segundo.— Debate y votacién del Informe de la
Ponencia que estudia el Proyecto de Ley de modificacién

de la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenacién de

la Actividad Comercial en Aragén, sustituyendo el régi-

men de inspeccién y sancionador contenido en la misma.
Tercero.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Industria, Comercio y
Turismo el dia 28 de septiembre de
2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Industria, Comercio y Turismo de las
Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 26 de oc-
tubre de 2006, ha aprobado el acta correspondiente a
la sesién de 28 de septiembre de 2006, cuyo texto se in-
serta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 26 de octubre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 28

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas y treinta minutos del dia veintiocho de septiembre
de 2006, se retne la Comisién Industria, Comercio y
Turismo de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la Presidenta llma. Sra. D.* Maria
Herrero Herrero, asistida del Vicepresidente llmo. Sr. D.
José Cosme Martinez Gémez y del Secretario de la mis-
ma, llmo. Sr. D. Carlos Javier Alvarez Andujar. Asisten
los siguientes Sres. Diputados: las Sras. Pellicer Raso,
Garcia Mainar y Vera Lainez y los Sres. Garcia Ruiz,
Ibéfez Blasco y Lana Gombau, por parte del G.P.
Socialista; la Sra. Vallés Cases y los Sres. Atarés
Martinez, Bruned laso, Lafuente Belmonte y Moreno
Bustos, por parte del G.P. Popular; los Sres. Lobera Diaz
y Yuste Cabello, por parte del G.P. Chunta Aragonesista
y el Sr. Ruspira Morraja, del G.P. del Partido Aragonés.
Asiste como Letrado don José Tudela Aranda.

Tras unas palabras de salutacién de la Sra. Presidenta
sefialando que, como es habitual, el primer punto del
Orden del Dia se deja para el final, se entra directamente
en el segundo punto, constituido por la comparecencia
del Consejero de Industria, Comercio y Turismo, D.
Arturo Aliaga Lépez, a peticién de 6 Diputados del G.P.
Popular, al objeto de informar sobre la creacién de la em-
presa «Tervel Avanza, S.A.», sus objetivos, sus plantea-
mientos y sus fines.

Comienza su exposicién el representante del G.P.
Popular, Sr. Lafuente Belmonte, al objeto de plantear los
términos de su solicitud de comparecencia al Sr. Conse-
jero.

Seguidamente, el Sr. Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo responde a las diversas cuestiones plantea-
das por el Sr. Lafuente Belmonte, haciendo éste uso de su
turno de réplica.



14830

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 293. 19 DE ENERO DE 2007

A continuacién el Sr. Aliaga Lépez duplica al repre-
sentante del G.P. Popular.

En el turno de intervencién de los restantes Grupos
Parlamentarios, interviene en primer lugar el represen-
tante del G.P. del Partido Aragonés, Sr. Ruspira Morraja.

En nombre del G.P. Chunta Aragonesista interviene su
Portavoz Sr. Lobera Diaz.

Finaliza el turno de intervencién, por el G.P.
Socialista, el Sr. Ibdfez Blasco.

El Sr. Consejero responde a las distintas intervencio-
nes de los diferentes Grupos Parlamentarios.

Al finalizar su infervencién, se suspende la sesién por
un periodo de cinco minutos.

De acuerdo con el Orden del Dig, se reanuda la se-
sién con la Comparecencia del Consejero de Industria,
Comercio y Turismo, D. Arturo Aliaga Lépez, a peticién
propia, al objeto de informar sobre la situacién del sec-
tor del calzado en Aragén.

Finalizada la intervencién del Sr. Aliaga Lépez, se
abre el turno de intervencién el turno de intervencién de
los Grupos Parlamentarios.

Interviene con diversas reflexiones en primer lugar, en
nombre del G.P. del Partido Aragonés, toma la palabra
el Sr. Ruspira Morraja.

A continuacién, por el G.P. Chunta Aragonesista,
plantea diversas dudas e interrogantes su Portavoz Sr.
Lobera Diaz.

Seguidamente, interviene el Sr. Lafuente Belmonte,
por el G.P. Popular.

Finaliza el turno de intervencién de los Grupos
Parlamentarios, el Sr. Ibafez Blasco, en nombre del G.P.
Socialista.

El Sr. Consejero responde a las cuestiones planteadas
por los Portavoces de los diferentes Grupos Parlamentarios.

Por dltimo, se retoma el primer punto del Orden del
Dia, consistente en la aprobacién del acta de la sesién
anterior, que tiene lugar por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mds asuntos que fratar, se levanta la se-
sién siendo las trece horas y diez minutos.

El Secretario de la Comisién
CARLOS ALVAREZ ANDUJAR

V.°B.°
La Presidenta de la Comisién
MARIA HERRERO HERRERO

ANEXO
ORDEN DEL DIA

Primero. — Lectura y aprobacién, si procede, del acta
de la sesién anterior.

Segundo.— Comparecencia del Consejero de
Industria, Comercio y Turismo, a peticién de é Diputados
del G.P. Popular, al objeto de informar sobre la creacién
de la empresa «Teruel Avanza, S.A.», sus objetivos, sus
planteamientos y sus fines.

Tercero.— Comparecencia del Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo, a peticién propia, al objeto de
informar sobre la situacion del sector del calzado en
Aragén.

Cuarto.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la
Comision de Industria, Comercio y
Turismo el dia 26 de octubre de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Industria, Comercio y Turismo de las
Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 16 de no-
viembre de 2006, ha aprobado el acta correspondiente a
la sesién de 26 de octubre de 2006, cuyo texto se insertfa.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 16 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 29

En el Palacio de La Aljaferia de la ciudad de Zaro-
goza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez ho-
ras y treinta minutos del dia veintiséis de octubre de
2006, se retne la Comisién Industria, Comercio y
Turismo de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién la Presidenta llma. Sra. D.® Maria
Herrero Herrero, asistida del Secretario de la misma,
llmo. Sr. D. Carlos Javier Alvarez Andujar. Asisten los si-
guientes Sres. Diputados: las Sras. Pellicer Raso, Garcia
Mainar y Vera Lainez y los Sres. Garcia Ruiz, Ibéiez
Blasco y Lana Gombau, por parte del G.P. Socialista; la
Sra. Vallés Cases y los Sres. Atarés Martinez, Bruned
Laso, Lafuente Belmonte y Moreno Bustos, por parte del
G.P. Popular; los Sres. Lobera Diaz y Yuste Cabello, por
parte del G.P. Chunta Aragonesista y el Sr. Ruspira
Morraja, del G.P. del Partido Aragonés. Asiste como
Letrado don José Tudela Aranda.

Tras unas palabras de salutacién de la Sra. Presidenta
sefialando que, como es habitual, el primer punto del
Orden del Dia se deja para el final, se entra directamente
en el segundo punto, constituido por la comparecencia
del Consejero de Industria, Comercio y Turismo, D.
Arturo Aliaga Lépez, a propuesta del G.P. Chunta
Aragonesista, al objeto de informar y dar respuesta de-
tallada sobre los planes de desarrollo de la empresa
Aramén y sobre los convenios de colaboracién que haya
suscrito Aramén con diversos ayuntamientos.

Finalizada la intervencién del Sr. Aliaga Lépez, se abre
el turno de infervencién el turno de intervencién de los
Grupos Parlamentarios, con la exposicién del representan-
te del G.P. del Partido Aragonés, Sr. Ruspira Morraija.

A continuacién, y por el G.P. Chunta Aragonesista,
toma la palabra su portavoz Sr. Lobera Diaz.

Por el G.P. Popular interviene su portavoz, el Sr. Bruned
Laso.

Finaliza el turno de intervencién de los Grupos
Parlamentarios, la Sra. Pellicer Raso, en nombre del G.P.
Socialista.

Finalizadas las exposiciones de los diferentes grupos
politicos, el Sr. Consejero responde a las cuestiones plan-
teadas por los mismos.

Tras una breve suspensién, se reanuda la sesién con
la intervencién del Consejero de Industria, Comercio y
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Turismo, D. Arturo Aliaga Lépez, quien comparece a pro-
puesta del G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar y dar respuesta detollogc sobre el concurso publico
para la gestion y explotacién del Centro de Visitantes del
Castillo de Loarre y del Aparcamiento Anexo, situado en
Loarre (Huesca), publicado en el Boletin Oficial de
Aragén el 15 de mayo de 2006.

A continuacién, de acuerdo con la ordenacién del de-
bate, toma la palabra en el turno de intervencién de los
Grupos Parlamentarios, el Sr. Ruspira Morraja, represen-
tante del G.P. del Partido Aragonés.

Por el G.P. Chunta Aragonesista, toma la palabra su
portavoz el Sr. Lobera Diaz.

En nombre del G.P. Popular, interviene su portavoz el
Sr. Bruned Laso.

Finaliza el turno de intervencién de los Grupos
Parlamentarios con la exposicién, por parte del G.P.
Socialista, del Sr. Ibdiez Blasco.

El Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo res-
ponde a todas las cuestiones planteadas por los Sres.
Portavoces.

Por dltimo, se retoma el primer punto del Orden del
Dia, consistente en la aprobacién del acta de la sesién
anterior, que tiene lugar por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la se-
sién siendo las doce horas y treinta minutos.

El Secretario de la Comisién

CARLOS ALVAREZ ANDUJAR
V.°B.°

La Presidenta de la Comisién
MARIA HERRERO HERRERO

ANEXO
ORDEN DEL DIA

Primero.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta
de la sesién anterior.

Segundo.— Comparecencia del Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo, a propuesta del G.P. Chunta
Aragonesista, al objeto de informar y dar respuesta de-
tallada sobre los planes de desarrollo de la empresa
Aramén y sobre los convenios de colaboracién que haya
suscrito Aramén con diversos ayuntamientos.

Tercero.— Comparecencia del Consejero de Industria,
Comercio y Turismo, a propuesta del G.P. Chunta
Aragonesista, al objefo de informar y dar respuesta deto-
llada sobre el concurso piblico para la gestién y explota-
cién del Centro de Visitantes del Castillo de Loarre y del
Aparcamiento Anexo, situado en Loarre (Huesca), publico-
do en el Boletin Oficial de Aragén el 15 de mayo de 2006.

Cuarto.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada por la

Comision de Industria, Comercio y

Turismo el dia 16 de noviembre de
2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Industria, Comercio y Turismo de las
Cortes de Aragédn, en sesién celebrada el dia 28 de di-

ciembre de 2006, ha aprobado el acta correspondiente
a la sesién de 16 de noviembre de 2006, cuyo texto se
inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 30

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las diez
horas del dia dieciséis de noviembre de 2006, se retne
la Comisién Industria, Comercio y Turismo de las Cortes
de Aragén.

Preside la reunién la Presidenta lima. Sra. D.* Maria
Herrero Herrero, asistida del Vicepresidente llmo. Sr. D.
José Cosme Martinez Gémez y de la Secretaria sustituta
de la misma llma. Sra. D.° Isabel de Pablo Melero (en sus-
titucién del llmo. Sr. D. Carlos Javier Alvarez Andujar).
Asisten los siguientes Sres. Diputados: las Sras. Pellicer
Raso, Garcia Mainar y Vera Lainez y los Sres. Garcia
Ruiz, Ibdfiez Blasco y Lana Gombau, por parte del G.P.
Socialista; la Sra. Vallés Cases y los Sres. Atarés
Martinez, Bruned Llaso, Lafuente Belmonte y Moreno
Bustos, por parte del G.P. Popular; los Sres. Lobera Diaz
y Yuste Cabello, por parte del G.P. Chunta Aragonesista;
el Sr. Ruspira Morraja, del G.P. del Partido Aragonés, y
el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto). Asiste como
Letrado don José Tudela Aranda.

Tras unas palabras de salutacién de la Sra. Presidenta
sefialando que, como es habitual, el primer punto del
Orden del Dia se deja para el final, se entra directamente
en el segundo punto, constituido por el debate y votacién
del Informe de Ponencia que estudia el Proyecto de Ley
de regulacién y fomento de la actividad industrial en
Aragén.

La Sra. Presidenta pregunta a los sefiores portavoces
de los Grupos Parlamentarios si desean que se sometan
a votacién los votos particulares o las enmiendas que han
mantenido a este Proyecto de Ley o si se ratifican en el
sentido de su voto expresado en Ponencia. Todos los
GG.PP. se ratifican en el sentido del voto emitido en la
Ponencia, y la Sra. Presidenta somete a votacién conjun-
ta los siguientes articulos y disposiciones, a los que no se
mantienen votos particulares ni enmiendas: articulos 1,
3,15,16, 17, 20, 21, 26, 27, 28, 30, del 44 al 49,
del 53 al 70, 72, 73 y 74, Disposiciones Adicionales
Primera, Segunda, Tercera y Tercera bis), Disposicién
Transitoria Unica, Disposicién Derogatoria Unica,
Disposiciones Finales Primera, Segunda y Tercera y Titulo
y Capitulos de la Ley. Efectuada la votacién, resultan
aprobados con los votos a favor de todos los Grupos
Parlamentarios, excepto el G.P. Chunta Aragonesista que
se abstiene.

El articulo 2, al que se mantiene la enmienda nim. 4,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda nim. 5, de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y la enmienda nim. 6, del G.P. Chunta
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Aragonesista, es aprobado con quince votos a favor dos
en contra y una abstencién.

El articulo 4, al que se mantiene la enmienda ndm.
22, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobada con die-
cisiefe votos a favor y una abstencién.

El articulo 5, al que se mantiene el voto particular de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) frente al texto transaccional elaborado con
la enmienda nim. 26, del G.P. Chunta Aragonesista y la
enmienda nim. 27, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), es aprobado
con diecisiete votos a favor y uno en contra.

El articulo 6, al que se mantiene la enmienda ndm.
31, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), es aprobado con diecisiete votos a
favor y una abstencién.

El articulo 7, al que se mantienen los votos particula-
res del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
frente a la enmienda nim. 34 del G.P. Popular; la en-
mienda nim. 32, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y la enmienda
nim. 33, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado
con quince votos a favor y tres en contra.

El articulo 8, al que se mantiene la enmienda nim.
36, del G.P. Chunta Aragonesista; La enmienda nim. 37,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda ndm. 38, del
G.P. Chunta Aragonesista y la enmienda nim. 39, del
G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con quince votos
a favor, dos en contra y una abstencién.

El articulo 9, al que se mantiene el voto particular del
G.P. Chunta Aragonesista frente a la enmienda nim. 42,
del G.P. Popular; la enmienda ndm. 40, del G.P. Chunta
Aragonesista y la enmienda nim. 41, del G.P. Chunta
Aragonesista, es aprobado con quince votos a favor, dos
en contra y una abstencién.

El articulo 10, al que se mantiene la enmienda ndm.
46, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto) y la enmienda nim. 47, del G.P.
Popular, es aprobado con quince votos a favor, dos en
contra y una abstencién.

El articulo 10 bis), al que se mantiene la enmienda
nim. 49, del G.P. Chunta Aragonesista y la enmienda
nim. 51, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado
con diecisiete votos a favor y una abstencién.

El articulo 11, al que se mantiene la enmienda ndm.
54, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstencién

El articulo 12, al que se mantiene la enmienda ndm.
60, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstencién.

El articulo 13, al que se mantiene la enmienda ndm.
62, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstencién.

El articulo 14, al que se mantiene la enmienda ndm.
63, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstencién.

El arficulo 18, al que se mantiene la enmienda nim.
66, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstencién.

El articulo 19, al que se mantiene la enmienda ndm.
68, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor y tres abstenciones.

El articulo 22, al que se mantiene la enmienda ndm.
81, del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda ndm. 82,

del G.P. Chunta Aragonesista y la enmienda nim. 83,
del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con quince
votos a favor, dos en contra y una abstencién.

El articulo 23, al que se mantiene la enmienda ndm.
84, del G.P. Popular y la enmienda nim. 86, del Popular,
es aprobado con nueve votos a favor, dos en contra'y sie-
te abstenciones.

El articulo 24, al que se mantienen los votos particu-
lares del G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio)
frente a la enmienda nim. 93, del G.P. Popular; La en-
mienda nim. 87, del G.P. Popular; la enmienda ndm. 88,
del G.P. Popular; la enmienda nim. 90, del G.P. Popular;
la enmienda ndm. 91, del G.P. Chunta Aragonesista y la
enmienda nim. 92, del G.P. Popular, es aprobado con
nueve votos a favor, fres en contra y seis abstenciones.

El articulo 25, al que se mantiene la enmienda ndm.
95, del G.P. Chunta Aragonesista y la enmienda nim.
96, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstencién.

El articulo 29, al que se mantiene la enmienda ndm.
102, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstencién.

El articulo 31, al que se mantiene la enmienda ndm.
107, del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda nim.
108, del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda nim.
109, del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda nim.
110, del G.P. Chunta Aragonesista y la enmienda nim.
111, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstencion.

El articulo 32, al que se mantiene el voto particular de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) frente al texto transaccional elaborado con
la enmienda nim. 128, del G.P. Chunta Aragonesista; el
voto particular de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la enmienda nim.
130, del G.P. Chunta Aragonesista; el voto particular de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) frente a la enmienda nim. 140, del G.P.
Chunta Aragonesista; el voto particular de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio)
frente a la enmienda nim. 158, del G.P. Chunta
Aragonesista; la enmienda nim. 115, del G.P. Chunta
Aragonesista; la enmienda nim. 116, del G.P. Chunta
Aragonesista; la enmienda nim. 118, del G.P. Chunta
Aragonesista; la enmienda nim. 120, del G.P. Chunta
Aragonesista; la enmienda nim. 121, del G.P. Chunta
Aragonesista; la enmienda nim. 123, del G.P. Chunta
Aragonesista; la enmienda nim. 125, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto);
la enmienda nim. 126, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); la enmienda
nim. 127, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto); la enmienda nim. 129,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda nim. 133,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda nim. 135,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda nim. 137,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda nim. 138,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda ndm. 139,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda ndm. 141,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda ndm. 142,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda ndm. 144,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda ndm. 145,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda ndm. 146,
del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda ndm. 147,
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del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda nim. 149,
de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto); la enmienda nim. 150, de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto); la enmienda nim. 153, del G.P. Chunta
Aragonesista; la enmienda nim. 154, del G.P. Chunta
Aragonesista; la enmienda nim. 156, del G.P. Chunta
Aragonesista; la enmienda nim. 157, del G.P. Chunta
Aragonesista y la enmienda nim. 159, del G.P. Chunta
Aragonesista, es aprobado con quince votos a favor, uno
en contra y dos abstenciones.

El articulo 33, al que se mantiene la enmienda nim.
161, del G.P. Chunta Aragonesista y la enmienda nim.
164, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstencién.

El articulo 34, al que se mantiene la enmienda ndm.
165, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstencién.

El articulo 35, al que se mantiene la enmienda ndm.
166, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstencién.

El articulo 36, al que se mantiene la enmienda nim.
167, del G.P. Chunta Aragonesista; la enmienda nim.
168, del G.P. Chunta Aragonesista y la enmienda nim.
169, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), es aprobado con quince votos a
favor y tres en contra.

El articulo 37, al que se mantiene la enmienda ndm.
170, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto) y la enmienda nim. 171, de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), es aprobado con quince votos a favor, uno
en contra y dos abstenciones.

El articulo 38, al que se mantiene la enmienda ndm.
174, del G.P. Popular; la enmienda nim. 175, de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto); la enmienda nim. 176, del G.P. Popular y
la enmienda ndm. 177, del G.P. Chunta Aragonesista, es
aprobado con nueve votos a favor, fres en contra y seis
abstenciones.

El articulo 39, al que se mantiene la enmienda ndm.
180, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstencién.

El articulo 40, al que se mantiene la enmienda ndm.
181, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstencién.

El articulo 41, al que se mantiene la enmienda nim.
182, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor, dos en contra y una abstencién.

El articulo 42, al que se mantiene la enmienda ndm.
183, del G.P. Popular; la enmienda nim. 184, del G.P.
Chunta Aragonesista; la enmienda ndm. 185, del G.P.
Chunta Aragonesista; la enmienda ndm. 186, del G.P.
Chunta Aragonesista; la enmienda ndm. 188, del G.P.
Chunta Aragonesista y la enmienda ndm. 189, del G.P.
Chunta Aragonesista, es aprobado con nueve votos a fa-
vor, dos en contra y siete abstenciones.

El articulo 43, al que se mantiene la enmienda ndm.
191, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
quince votos a favor y tres abstenciones.

El articulo 50, al que se mantiene la enmienda ndm.
197, del G.P. Popular, es aprobado con once votos a fa-
vor y siefe abstenciones.

El articulo 51, al que se mantiene la enmienda ndm.
199, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
diecisiete votos a favor y una abstencién.

El articulo 52, al que se mantiene la enmienda ndm.
201, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
diecisiete votos a favor y una abstencién.

El articulo 71, al que se mantiene la enmienda ndm.
209, del G.P. Chunta Aragonesista, es aprobado con
diecisiete votos a favor y una abstencién.

La Exposicién de Motivos, a la que se mantienen el
Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), frente a la enmienda ndm.
222 del G.P. Chunta Aragonesista; el Voto particular de
la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), frente a la enmienda nim. 223 del G.P.
Chunta Aragonesista; la enmienda nim. 213, del G.P.
Chunta Aragonesista; la enmienda nim. 220, del G.P.
Chunta Aragonesista; la enmienda ndm. 224, del G.P.
Chunta Aragonesista y la enmienda ndm. 231, del G.P.
Chunta Aragonesista, es aprobado con quince votos a fa-
vor, uno en contra y dos abstenciones.

Finalizada la votacién, se entra en el turno de expli-
cacién de voto por parte de cada representante de Fos
Grupos Parlamentarios.

Finalmente, una vez concluida la exposicién de voto,
la Comisién designa como representante de la misma
que para defender el Dictamen de la Comisién ante el
Pleno, al llmo. Sr. D. Antonio Ruspira Morraja, siendo
nombrado por asentimiento.

A continuacién, y de acuerdo con el Orden del Dig,
se procede al debate conjunto y votacién separada de la
Proposicién nim. 126/06, relativa a las nuevas grandes
superficies comerciales en el drea metropolitana de
Zaragoza y su entorno, presentada por la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
de la Proposicién no de Ley nim. 129/06, relativa a la
modificacién extraordinaria del Plan de Ordenacién de
los equipamientos comerciales en gran superficie en la
Comunidad Auténoma de Aragén, presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista.

Interviene en primer lugar, el Portavoz de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, quien expresa su pro-
festa por la framitacién conjunta de las dos proposiciones
no de ley con contenidos diferentes, aun referidas a un
mismo tema.

Por el G.P. Chunta Aragonesista, toma la palabra el
Sr. Yuste Cabello como grupo proponente, y recuerda
que al Sr. Barrena Salces?o regulacién reglamentaria de
las proposiciones no de ley referidas a un mismo fema.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no propo-
nentes toman la palabra sucesivamente el Sr. Ruspira
Morraja, por parte del G.P. del Partido Aragonés; el Sr.
Lafuente Belmonte, por parte del G.P. Popular y, por dlti-
mo, el Sr. Ibafez Blasco, por el G.P. Socialista.

A continuacién se procede a votar por separado
cada una de las Proposiciones no de Ley:

— La Proposicién no de Ley nim. 126/06, resulta re-
chazada con nueve votos en contra, de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés; ocho abstenciones, del
los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista y el voto a fa-
vor del Grupo Parlamentario proponente.

— La Proposicién no de Ley nim. 129/06, resulta re-
chazada con diez votos en contra, de los GG.PP.
Socialista, del Partido Aragonés y la Agrupacién
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Parlamentaria Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto);
seis abstenciones, del G.P. Popular y los votos a favor del
Grupo Parlamentario proponente.

En el turno de explicacién de voto intervienen el Sr.
Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Ruspira
Morraja, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Yuste
Cabello, G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Lafuente
Belmonte, del G.P. Popular y el Sr. Ibdfez Blasco, del
G.P. Socidlista.

Seguidamente, se entra en el cuarto punto del Orden
del Dia consistente en el debate y votacién de la
Proposicién no de Ley nim. 137/06, sobre la instalacién
de una oficina de turismo del Gobierno de Aragén en el
aeropuerto de Zaragoza, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista.

Para su presentacién y defensa, toma la palabra el re-
presentante del Grupo Parlamentario proponente Sr.
Lobera Diaz.

A continuacién, infervienen los restantes Grupos
Parlamentarios: por la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Barrena
Salces quien anticipa el voto favorable de su grupo; el Sr.
Ruspira Morraja, por el G.P. del Partido Aragonés, que
afirma que su Grupo Parlamentario votard en contra de
esta iniciativa; el Sr. Bruned Laso, por el G.P. Popular,
que sefiala que su Grupo va a apoyar esta proposicién
no de Ley si se acepta como enmienda in voce la supre-
sién del término «provisional» en su diccién literal; y la
Sra. Pellicer Raso, por el G.P. Socialista, que anticipa el
voto contrario de su Grupo Parlamentario.

La Presidenta pregunta al Grupo proponente si quiere
mantener los términos de su iniciativa, a lo que el Sr.
Lobera Diaz responde que si.

Sometida a votacién la misma, resulta rechazada con
nueve votos en contra, dos a favor y seis abstenciones.

En el turno de explicacién de voto intervienen el Sr.
Ruspira Morraja, por parte del G.P. del Partido
Aragonés; el Sr. Lobera Diaz, por el G.P. Chunta
Aragonesista; el Sr. Bruned Laso, por el G.P. Popular y la
Sra. Pellicer Raso, por el G.P. Socialista.

Por dltimo, se retfoma el primer punto del Orden del
Dia, consistente en la aprobacién del acta de la sesién
anterior, que tiene lugar por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mds asuntos que fratar, se levanta la se-
sién siendo las doce horas y veinte minutos.

El Secretario de la Comisién
CARLOS ALVAREZ ANDUJAR

Ve B.°
La Presidenta de la Comisién
MARIA HERRERO HERRERO

ANEXO
ORDEN DEL DIA

Primero.— Lectura y aprobacién, si procede, del acta
de la sesién anterior.

Segundo.— Debate y votacién del Informe de la
Ponencia que estudia el Proyecto de Ley de regulacién y
fomento de la actividad industrial en Aragén.

Tercero.— Debate conjunto y votacién separada de
las siguientes Proposiciones no de Ley:

— Proposicién no de Ley nim. 126/06, relativa a las
nuevas grandes superficies comerciales en el drea me-
tropolitana de Zaragoza y su entorno, presentada por al
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

— Proposicidn no de Ley nim. 129/06, relativa a la
modificacién extraordinaria del Plan de Ordenacién de
los equipamientos comerciales en gran superficie en la
Comunidad Auténoma de Aragén, presentada por el
G.P. Chunta Aragonesista.

Cuarto.— Debate y votacién de la Proposicién no de
Ley nim. 137/06, relativa a la instalacién de una ofici-
na de turismo del Gobierno de Aragén en el aeropuerto
de Zaragoza, presentada por el G.P. Chunta Aragone-
sista.

Quinto.— Ruegos y preguntas.

10. JUSTICIA DE ARAGON
10.4. REGIMEN INTERIOR

Resolucion de 2 de enero de 2007,
del Justicia de Aragon, por la que
se nombra Secretaria de Gabinete
a D.? Blanca Garcia Arruga, con
caracter eventual, en la Institucidn
del Justicia de Aragoén.

En uso de las atribuciones que me confieren los arti-
culos 38 de la Ley 4/1985, de 27 de junio, y 27 del
Reglamento de Organizacién y Funcionamiento, he re-
suelto nombrar Secretaria de Gabinete en la Institucién
del Justicia a D.® Blanca Garcia Arruga, con cardcter de
cargo de confianza y de naturaleza eventual.

Dado en Zaragoza, a 2 de enero de 2007.

El Justicia de Aragén
FERNANDO GARCIA VICENTE

12. OTROS DOCUMENTOS
12.3. RESOLUCIONES DE MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS

Resoluciones de modificaciones
presupuestarias correspondientes
al mes de agosto de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo establecido en el arficulo 9.3 y
en la disposicién adicional sexta, apartado 3.q), de la



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 293. 19 DE ENERO DE 2007

14835

Ley 12/2005, de 30 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén para el afio 2006,
se ordena la publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén de las resoluciones de modificaciones
presupuestarias correspondientes al mes de agosto de

2006, remitidas a estas Cortes por la Diputacién
General.

Zaragoza, 30 de octubre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA



19 DE ENERO DE 2007

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 293.

14836

-00'000°0} UIOBWLIOJU] B] 3P PEP3IDOS SAUOIDY Z00L6/SE008LYZHS/O
00°000°01 UQIDBLLIOJU| ] 3P PEPIOOS SAUOIN0Y Z00L6/.L00VLIYZYS/O
-00'28v' uQIDeLLIOJU| PEPS SS(eNBIQ SOPIUBIUCD UQIBRID Z00L6/LL00LFIVZYS/O
00'Z8r'2 UNWOD A'WLOIOUS L ‘JueIdw 3'WOold Z00LE/EE00PHIVZYS/O
00'0 “Wioju] op pepaioog esed ‘BojoursL 'O'A OVOLL
SENLELLE "HTWL(0€b 0NV OLIAIHD 30 VIONTHIASNYYL  9002/80/08  00°0 I
A VQH ‘VINONOD3 "rISNOD - 3 ojua|WwIpUa) BIOfOW SE91U) ZN) OIUSAUOD 9400000LLE 9002 ATHOW
0000021 [ENIUSAT [BIOGET [BUOSISC SP SSEA OLEIES Z00L6/000LE L/ LZLIO
00°000°Z} ofl-f [el0qe1 [EUOSIad OP SBUOIEBIBUNWSI SEHO Z00LE/E000EL/1LZL/O
000 owsiN] A 010J8W0Y ‘BUISNPU| 8P "1'9'S 0L0S) «
031dna
H'TYH 2¢" o|nal i sob.ie) so: $910}9NpU0 eI}Xd seloy obe, o
A VQH ‘VINONOO3 T2SN0D HTW'L (¢ b ooy OLIAINO 30 VIONIHIASNVYL  9002/30/60  00°0 2 SO}V $210]9nPU0S el yobed £000000SLE 900Z AIXOW
00'529') OLIBUOIOUN 4 [BUOSISH OP SUOIEOYEID Z00L6/000L5L/ZZLL/O
-00'529') OLBUOIOUN J [BUOSISd 9P OURSSP 9P OJUSWSIAWOD Z00LE/000LZLZZLLIO
00'0 uoeusLIY A einynouBy 8p1'D'S 010Vl
031dn3 ,
HTYH 2¢ o|nal P
A VGH ‘VINONO3 F3SNOD HTWL (0 ¢ /b oINORIY  OLIAZND 30 VIONIHIASNYYL  9002/80/0b  00°0 SANOIDVOIHILYEO 3 VHOIA NOIOYLOA ZS000007LE 9002 IO
-00'000°592 SOPIV3IONESAQ Sew Sasied eled sepnhy Z00L6/r0008L/LPELIO
00'000'592 ollouesaq [e ugioeIadood Z00L6/LE00vL/LYELID
000 JoLa)Xg UoIIY A soadoing sounsy '9°'d 08021
031dn3 . "OVNYILNI'dO0D
‘HTY 2¢ o|nal.
A VQH ‘VINONOD3 ‘PISNOD HTH'L (2 €29 0NV OLIAFAO 30 VIONIHIISNVHL  9002/80/0E  00°0 30 VIONVdSS VIONIOV V1 V 4SNVYL $800000ZLE 9002 ATHOW
ewesboud A O__._H_QNU owsiw un us ojipai) ‘jsuel] 6000DND xxx
00'000°2E 0USBOIPIH [ UOD SEPBUOIOBIS! US| SEASNIN OIUSWOL 200 6/EY008H/1Z2L/D
00'000°8S ‘Bojouda | ‘AenN A Bag*peplied ug'snjig A'wio4'AdNS Z001L6/1L¥008Y/12TLID
-00'000°06 ugioowoud A UQIEBINAIP p SOJSES Z0016/200922/L2ZLI0
00'0 JNAd A BUISNPUI 3P '©'T 02051
CENELE HTYL (G &Ly 0oINomY  OLIAIND 3 VIONINIASNYYL 1801 ‘ e
A VQH ‘VINONOD3 "rISNOD TIHRIE A7 @EEERERVE - SIS e SEASNUOUSAGNS BSUI| JI9OP BINKSGOD S000000SLE 9002 ATHOW
OGWNQ _N—._m_ 9 ewesboid owsiw un us ojipal) ‘jsuelt] 000D xxx
00'000'8¥9Z B1oUSPUSTaP €| B UQIDUSIE SORUSO BLICkSI A AWy |00LE/06008L/ZELE/D
00'000'26v°2 elouspuadap e| e UgIoUa}e So4USD ewIojel A AWy |00 6/Z8009L/ZELE/O
00°000°0¥1'S $3]B100G SOIAISG 3P SUOBEIY OINISU| 0LOSS
031dna HTEL o VINONOD3
A VQH ‘VINONOD3 "rISNOD ov £ 900z soidd Aa7 v onomy CHIEERERLIUNELY LM (UL - VIONIAN3d3a NY1d OLIAIYD NOIOVITJINY SLO0000ESE 9002 ATHON ~
00'225'560°€ elouspusdap el & UQIDUSJe SORUSD eI A AWy | L0SE/06008L/ZELE/O
00'01£'822 BIoUSPUSTSP Bl B UOIDUSJE SOUSO WO A AWy |L0SE/Z8009L/ZELE/D
00'080°LLY'Z $3[EI00S SOIDIAISS US BPEHIOUOD UQIROY | L0SE/000892/ZE LE/D
00'208'25€"} sesaidw sesjo Jod sopezijeas sofeqes} SONO |L0SE/B00.Z2/ZELE/D
00'799' 29, $3]8100G SOIAISG 3P SUOBEIY OINISU| 0LOSS
031d3 HTEL . SYLI - VIDNIAN3d3a
A VQH ‘VINONOD3 ‘PISNOD ov £ 900z soidd Aa7 p ojnomy CHIEEREMUEIUNELL  EiHiiid (DRdde V130 NV1d OLIGI4O NOIOVITAINY ¥L00000ESE 900Z FHOW s
sosaiBul sa10Aew UOD BPEISUBUL 0}IP31D 3P UOIEdNdWY £000DIND e
“ZIIAVINOD
3ATINSIY IND AvAIHOLNY VAILYINYON NOIOVOIJIJO 3d OdIL 30 vHoa ETR eI 0113y 3a SINOIOVOIIdON

9002 01soby - sopezijiqejuod erLiejsandnsalid UOIOBIIPOIN 9P Sajualpadxy



14837

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 293. 19 DE ENERO DE 2007

Z1'g6Lee S3[BUOIDIPY SOPUO- Z00LE/000LLL/6ZL9/D
-Z1's6L°€2 oluowied A eusiosa] ‘sojsandnsald ‘9'd 0200€ «
0v'829'L OLBUOIOUN 4 [BUOSIad 3P 00YIORdSS OJUBWSIAWOD Z00L6/LO0LZL/ L LLE/D
S0'06L'Y OLIBUOIOUN S [BUOSISd 9P OUNSSP 3P OJUSWAIAWOD Z00LE/000LZL/LL LE/D
19'00£C OLBUOIOUN [BUOSIBd 8P SELeUIPIOELXS SeBed Z00L6/9000Z 41 L LE/O
96'810° OLIBUOIOUN 1 [BUOSISd 9P SOIUSUL Z00LE/S000ZH/ L bLE/D
01'55Y's OMBUOIOUN [EUOSId 8P SOPIENS Z00LE/0000ZH/ L bLE/D
zZL'e6l'ee Bllwe S A SIBI0S SOPINGS 9P “L'D'S 0L00Z «
031d3
dd o7 .8 “o1py-d ‘ -
A VGH ‘VINONOO3 T3SN0D 9007 s03dd Aa .8 -oIpy'dsid  OLIGTHD 3A VIONIHIASNVEL  9002/30/60  00°0 VIIAVS OLdd £2€64 ¥ZV¥1d NOIOV.LOQ 6200000ZLE 900 AINOW
bL'V06°E2L SBJBUOIDIPY SOPUO SONO  Z00}6/000ZLH6ZL9/D
b 'b06°S2) oluowled A ela1osa] ‘sojsandnsald ‘'9°d 0Z00E «
¥1'06°€Z) [e100S PepuNBag Z0016/000091L/EZEYIO
V1'V06°€ZL UQIEIGRUSY A BPUSIAIA 9P '©'A 0S0EL
031dn3 1VID0S avaineas
sojdd A -oIpy-dsi ¢
A VGH ‘VINONOD3 "TISNOD RO WDgey  @AUEEDERIVEREEEESINCE, SRy (U SVOI19Nd SYNHO VIONINIASNVYL 800000Z4€ 9002 ATHON =
0¢ U0I293g €] op o4jusp
£ soydd ap Aa| us sepejnbas ajuswesy2adsa 0)1PalD JUSEIL ZLOODIND xex
00°000°008 61005 £ eLONLIS) 1GaHaA Boyoadsa [d00D 1OV Z00LE/SI009LIZSZHO
-00'000°005 lesausb osn esed sopeuysap Sausig Z00}6/000£09/25ZH/O
00'0 [ELOILIS] BONIOd A [BO0T UOWPY'S'A OVOLL
031dn3 9009,
soydd As o[nay g
A VGH ‘VINONOD3 "T3SNOD LB R CONEAEIE EUEERER VELEEEERIREL  BMNS (UG V 000209 ZSZ1 0Y0LL OITdV V130 "4SNVYL 9v00000LLE 9002 ATHON ~
00'000°00} [e190S £ |eLolLIB) Igalian eoyioadsa ‘00D 1Y Z00LE/65008L/25ZHO
-00'000°001 le10u3b 0sn eJed SOPeUNSSP SaUSIE Z0OLE/000L09/Z5ZHO
00'0 eUONLIS] BonIod A [B007 UOWPY'D'A OV0L)
031dI3 65008.
soydd Aa o[nay g
A VQH ‘VINONOD3 "rISNOD LSRRI LOUESCRELRY CRRELDERIELELERS G, B Wit V 000209 ZSZ1 07011 DIV V1 30 "ASNVYL ¥700000LLE 9002 ATHOW v
so)dd ap Aa| ua sepe|nbal ajuaweslyioadsa 0}1pal) Jusel] LLO0DIND s«
L8l OLIBUOIOUN S [BUOSISd 9P SAUOIDBOUEID Z00L6/000LSL/LEES/O
-b1'280°G OUEUOIOUN 4 [BUOSIEd 8P SOPIANS Z0016/00002 H/LEES/D
00'0 [EANJEN OIPSI [3P [E15USS UGIDO3IIA 0Z0BL
031d3 ,
‘HTY'L (9 €2 ono ”
A VGH ‘VINONOO3 T3SN0D HTYL (0 €0 0Ny OLIGIND 3A VIONIHIASNVHL  900Z/80/S0  00°0 9002 OZYVIN STN YNIWON VIONIHIASVHL 920000064 9002 AIHON
98'10¢ [ENIUSAT [B10GET [BUOSIS] SP SSUOIDBISUNWAI SENO Z0016/L00LELLZZHO
09'62°F [ENjUSA [BIOGET [BUOSIO SP SSEQ OLEIES Z00L6/000LEL/LZZh/O
-6£'892° OLIBLOIDUN 1 [BUOSI3d BP 004108dS3 OJUSWISILIOD Z00LE/L00LZHLZZHIO
-08'10¢ OMBUOIOUN S [BUOSIS] 9P SEUEUIPIOBIX SEBed Z00L6/9000ZL/L2ZVID
-52'620°2 OLIBUOIOUN 5 [BUOSI3d 8P SOIUSLLL Z0O0}6/S0002HLZ2H/D
00'0 ajusuewIad ugeoNpI A ‘4’4 9p '©'A 0208) .
031d3 , 122 "90ud
‘HTY 2¢ o|nJI;
A VQH ‘VINONOD3 "TISNOD HTY'L (2 €2y 0INJWIY  OLIGIUO 30 VIONIHIASNVAL  9002/80/0E 000 930 1€} OLNIWIHONI OLIGTHO ISNVYL S9000008LE 900Z ATUOW sx
3AT3NSIY IND avaIHOLNY VAILVINYON NOIOVOIIJO 3d OdIL Nm__.n___m_‘ﬂwzwwo ETR I 0113y 3d SANOIOVIHIdON

9002 0}soby - sopezijiqejuod erLiejsandnsald UOIOBIIPOIN op Sajualpadxy



BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 293. 19 DE ENERO DE 2007

14838

00°000°1 UQIOBLLIOJU €] 3P PEPBIOOS SAUOIN0Y 8YOBE/SE008LAZYS/O
00'000°0v2 EUSJEWIL| OPEZIAOWL| 8YOBE/000609/VZHS/O
00°000°05 lesousb osn esed SOPeUNSSP SAUSIE SYOBE/000L09/PZYS/O
00'€52°92 UNWOD A'WLOUIOUS L Jue|dw 8WOld 8Y0BE/F2008V/VZYS/O
00'¥92°06} OlL se| ap ugioowoud A oejueidw| 8406€/9100.LY/vEyS/O
00'000°0€ sooluog} sofeqes} A SOIPNIST 8Y0BE/900.22/HEZrS/O
00°210°155 “Wioju| 3p pepaioog esed ‘Bojours) 'O'A OVOLL
031dna A o
A VGH ‘VINONG23 TR0 HTYLSyOINOMY  OLIGJ¥O 30 NOIOVNANIO  9002/30/60  00°LL0°LSS VZNVAY Ueld DLIN OlUSAUOD $L00000LLE 9002 ATHOW e
00'56v°578 seuejuswiieoiBy seujsnpu) e okody J00¥E/ZL00LL/LZLLIO
00'G6v'Sv8 OUEJUSWIEOIBY OJUSWO- 3P '©'A 0S0V)
. 031dI3 WTWLSYOINOMY  OLIGI¥O 30 NOIOVHANIO  9002/80/€0  00°S6v'SH8 AL
A VQH ‘VINONOD3 "rISNO9D ! 3 : - SYIMV.LNIWITYONOVY SYINLSNANI OAOdY 67000007LE 9002 ATHON v
HTL (& opepede |Gy OIN3Y SOYPSID 9P UQITLIBUSD 6100DIND v
-69'208'2 uoIewLIOJU 9p S05900d Bled sOdNbT Z00L6/00090/EEL H/O
69'208'/ 531953 A OUBIIGOIN Z00L6/000S09/EE |P/
-0£'509°G1 pnjes e op serousi) ssuoBely oNIsUl 0L0E.
031dn3 i o avarvaros
A VQH ‘VINONOD3 ‘PISNOD 900z soidd Ao 15 ooty CEIRADLR/ECEIRE]  RUARIIRS WD OGNOH NOIOVINNY/d VFVE :9002-% GOW $000000€.E 9002 ATHOW
epeolIUN UOHSSD 3P BPEALIp UQIEINUY 10d efed 8LOODIND e
-99'6150F $3100] SOINQUL Z0016/000522/6219/9
lww,m—.mov oluowljed A N_‘_OLOWOF.wOHwODQDWQK_Q ‘9°d 0200 «
98'725°vE ugBeIyonsU] @ SoaIod SOR3ASY DBPUNAAANS Z0OLE/E0008H/L bZHO
00'266' soolUog} sofeqes; A SOIPNIST Z0016/900.22/4 12110
88'615°0% Iy K e1oUSpISaId 8P 1'D'S 0L0L)
031dI3 . ) VavTIvin SYoNT
A VGH ‘VINONOO3 ‘F3SNOD 900Z soidd A28 -21Py'dsia  OLIOFAO 30 VIONIHIISNVAL  9002/80/60  00°0 NOIOVANNA NOIOVAINDIT [d "ISNVHL L800000ZLE 900Z AFHOW s
00°000'G28 19N191 T d S3[EIDUIN0I] SEIRJBLED [INIBL'd'd LOO0L6/SB009L/ZZL YD
00'000'G.8 enie1'3'd ssfenuinold sesejeued NS 'd' 002ZE/S8009L/2ZL 9D
-00'000°'29'% SNJ31 US S3UOISISAU| 3P OPUOL LOOLE/LZ00PLIZZLY/D
-00'000°'29'% anJa] Us S3UOISIOAU| 8P OPUOS 00ZZE/LZ00PLIZZLYD
-00'000°009'2 0s/dw3 A BpUSIDEH ‘BIWIOUCOT 3P "1'D'S 0L00E
00°000°008 lesausb osn esed sopeuysap sausig L00L6/000209/LEES/D
00'000°008 [eJ0UB osn eed SopeUNSSp SAUSIT 00ZZE/000209/LEES/O
00°000°009'} [EANJEN OIPSI [P [E18USS UGIDOBIIT 0Z06L
00'000°052'} lesousb osn esed sopeuysap sausig L00}6/000209/bZvS/O
00°000°052'| lesousb osn eied SOPeUNSSP SAUSIE 00ZZE/000L09/PZYS/D
00'000°005°Z “Wioju] ap pepaioog esed ‘Bojouss) '©'A OVOLL
00°000°052"} le10u3b 0sn eied SOPeUNSSP SaUSIF L00LE/000L09/LELS/D
00°000°052"} lesausb osn esed Sopeuysap SausIg 00ZZE/000209/LELS/D
00'000°005°€ seIojaLIED op [E15USD UOID9BIIT 0ZOEL
031dna . > Janyal -Aoud
A VQH ‘VINONOD3 ‘P3SN0 900Z soidd Ao7,8-21pydsia  OLIOSHO 30 VIONJIJSNVAL  9002/80/60  00°0 SINOISHIANI OGNOH VIONIHIASNVHL 08000002LE 9002 ATUON e
3ATINSIY IND AvAIHOLNY VAILYINYON NOIOVOIJIJO 3d OdIL Nm__.h@ﬂwzmmo ETR eI 0113y 3a SINOIOVOIIdON

9002 01soby - sopezijiqejuod erLiejsandnsalid UOIOBIIPOIN 9P Sajualpadxy



14839

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 293. 19 DE ENERO DE 2007

00°000°02 uoloewIoyul ap sosao01d eled sodinb3 Z0016/000909/EE L ¥/O
00°000°'SC saiasua A oueliqoN 2001 6/000S09/€E L ¥/D
00°000°02 alejnn A uoieesul ‘eleuinbely 20016/000€09/EELY/O
00°000°02 uoioebsanul sojafoid souedsg z00L6/E9L0SY/EELY/O
00°000°'S5C SOsJaAIp sojseb sonO 20016/600922/€ELY/O
9z'18¥'6C soJisiuiwns solO ¢0016/6001¢C/EELY/O
29'85.°C [e100s pepunbas z00L6/00009L/EELY/O
8E' VT LL [ENjUSAZ [eIOQET] [BUOSIS Sp 9SBq OleleS ¢0016/000LEL/EELY/O
9z'18¥'651 pnies e| ap seiousl) spuobely onisul O0LOEL «
O31dIN3 =TV O . o .

A VQH ‘VINONOO3 ‘TISNOD H 1YL Gy oIndly 011330 3a NOIOVYANIO 9002/80/€C 9T'18V°6S1 VOQa NALD "AO¥d 01D "HANTO :9002-8 AOIN 8000000€LE 9002 AFUDN
66°1G6°GL SosJaAIp sojseb solO 90055/60092¢/LCh /O
66°'156'SL pnjes ap sauobely oIABS 0L0ZS «

O31dIN3 Q= RYp ‘(L op

A VQH ‘VINONOD3 ‘FISNOD H 1YL Gy oIndiy 01Idz3¥0 3a NOIOVHINIO 9002/80/2C 66156°G1 NOIODVAILSIANI V1V SINOIONIAENS €1000002S€ 900 AFUON +x
9T I8 LL |e100s pepunBag 0016/000091/LEZE/O
9v'LL0'8 [enjusAd [eloger] [euosiad ap sauoloessunwal sello ¢0016/100LEL/LETED
LL'v0L'8Y [ENJUSAZ [BIOGET] [BUOSIS 3P 9SBq oleles ¢0016/000LEL/1E€2E/D
61'€96'€L pnjusAnr e| op spuobely oymisul 0Z1L0Z

O31dIN3 =T PRy

A VaH ‘VINONOD3 'FISNOD H 1YL Gy oIndiuy 01Id3¥0 3a NOIOVHANIO 9002/80/€0 6V'€96°€L SV3dO VINVIOOUd INIVNI NOIOVYINIO 610000002€ 900 AFUON +»
zL'858°CY) SOSIaNIp SO)seb SO0 9506€/600922/LETED
zL'8s8eyl pnjusAny e| op spuobely oysul 0Z1L0Z

O31dIN3 Q=T Gy $3AvaiNNLyodo

A VAH ‘VINONOO3 'T3SNOD HT'L Sy oInolv OLIA3¥0 30 NOIOVHINIO 900z/80/€0 cLsseeyl avaivnol 3ANCNI NOIQVYINIO 910000002€ 9002 AJUON

3ATINS3Y 3NDO avaoLny VAILLVINYON NOIOVIIdIdOI 3ad OdiL Nm__un___wﬂ._mvzm_nw_o J1LHOdINI 011d3yd 3d SANOIDVII4IAON

9002 0}soby - sopezijiqejuod erLiejsandnsald UOIOBIIPOIN op Sajualpadxy




CORTES DE ARAGON - Palacio de la Aljaferia - 50071 Zaragoza
www.cortesaragon.es

Imprime: GORFISA - Menéndez Pelayo, 4 — 50009 Zaragoza

Depésito Legal: Z-334-1989 - ISSN: 1137-9219 — Impreso en papel reciclado @

CORTES

DE ,
ARAGON

Parlamento




